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EL G O B I E R N O R E P R E S E N T A T I V O EN I N G L A T E R R A , 
for D . Gumersindo de Azcárate. 

Ent re los varios l ibros publicados en los 
ú l t imos a ñ o s sobre los vicios del regimen par
lamentar io , es uno de los m á s notables el dado 
í l u z por M r . D a v i d Syme con este t í t u l o : E l 
Gobierno representativo en Ing la te r ra , sus defec
tos y fracasos ( i ) , y de que vamos á dar una 
idea á los lectores del BOLETÍN, 

Su objeto y su fin resultan ya claros de la 
i n t r o d u c c i ó n , en la que su autor expone lo 
inadecuado que es el regimen par lamentar io 
á las necesidades p ú b l i c a s , ya que, por el modo 
de funcionar las C á m a r a s , por ser los gobier
nos de par t ido y por las malas p r á c t i c a s i n 
troducidas, sucede que pasa un .enorme p e r í o 
do de t iempo desde que una reforma se siente 
y se pide por la sociedad, hasta el d ia en que 

_se consagra en una l e y ; se di f icul ta la resolu
ción de las cuestiones por ex ig i r á n t e s la pre
via conformidad del M i n i s t e r i o , el cual es tá 
pendiente en cierto modo de la Corona y de 
la C á m a r a de los L o r e s , ins t i tuciones ambas 
conservadoras; y , en suma, lo poco que hace 
el Parlamento, lo hace tarde y ma l . 

A seguida t ra ta , en otros tantos c a p í t u l o s , 
de los siguientes temas, cuyo i n t e r é s salta á 
la vista: e l Parlamento representativo de otros 
tiempos; un nuevo camino; los Gobiernos de par
t ido; la presión de fue ra ; la unidad pol í t ica del 
Gabinete; los verdaderos principios de l a represen
tación; las funciones de los ministros. 

r . 

( i ) Representative Government in England, its fauits and 
failures. 2.a ed. 1882. 

L a his tor ia del Gob ie rno representat ivo en 
I n g l a t e r r a , puede dividi rse en tres p e r í o d o s : 
p r i m e r o , desde 1295 hasta 1375, en el cual el 
Parlamento t iene poca ó n inguna inf luencia 
en el G o b i e r n o ; segundo, de 1375 hasta la 
R e v o l u c i ó n , en el que adquiere gran poder la 
C á m a r a de los Comunes y gobiernan el rey 
y el Par lamento ; tercero, desde la R e v o l u c i ó n 
hasta nuestros d ias , en el que el Parlamento 
es soberano y tenemos gobiernos de par t ido . 

M i e n t r a s que en el p r i m e r o , la C á m a r a de 
los Comunes es m á s bien un cuerpo consu l t i 
vo que l eg i s l a t ivo ; en el segundo, en vez de 
pasivo, es agresivo, y en vez de ser guiada por 
la de los Lores , esta es guiada por aquella; y así 
como á n t e s los Lores se val ieron de los C o m u 
nes para tener á raya á la Corona , d e s p u é s fue
ron los Comunes los que se s i rvieron de los 
Lores con el mismo fin. E n el tercer p e r í o d o , 
fueron aqué l l o s intolerantes y t i r á n i c o s , y no 
contentos con legislar , quis ieron t a m b i é n ad
minis t ra r , i ncur r i endo así en aquel abuso de 
poder que ha condenado e n é r g i c a m e n t e M a -
caulay. 

Dando como supuesto que los pares no son 
un cuerpo representat ivo, hablando con p r o 
piedad, aunque ellos p r e t e n d í a n serlo «de sí 
mismos y de sus h o m b r e s , » la p r imera Asam
blea verdadera , la representat iva, fué la de 
1375 ; es d e c i r , la p r imera que d e s e m p e ñ a de 
un modo norma l las funciones legis la t iva , j u 
d ic ia l y admin is t ra t iva , que ejercen los moder
nos Parlamentos. Pero la presencia de los Co
munes fué m á s tolerada que bien recibida por 
los Lores . 

Para ser miembro del Par lamento se exigia 
ser « d i s c r e t o y honrados: nada de nobleza n i 
r iqueza. Has ta Enr ique V I , que ex ig ió los 40 
chelines, el sufragio c o r r e s p o n d í a á todos. Las 
elecciones eran l ibres , y cuando no, la C á m a r a 
reclamaba. U n a de las quejas de los que se i n 
surreccionaron con Jack Cade, era que los se
ño re s mandaban cartas de r e c o m e n d a c i ó n para 
recabar el voto de sus colonos. Las elecciones 
eran indirectas en cier to m o d o , porque los al
caldes y unos cuantos electores, delegados por 
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los d e m á s , hacian la d e s i g n a c i ó n . Parece que 
entonces se realizaba el deseo, manifestado por 
P l a t ó n , de que debe conferirse el poder p o l í 
t i co á aquellos á quienes repugna, porque se 
daba el caso de no haber quien quisiera ser 
representante, y sin duda por eso, en c o m p e n 
sac ión del sacrificio, rec ibian dietas. 

E l Par lamento de Ingla te r ra era una Asam
blea de estados, y en par te , un Cuerpo repre
sentativo. Algunos diputados eran nombrados 
por la C o r o n a ; los barones y prelados se repre
sentaban á sí propios ; los condados, las c iuda
des y los burgos, por los que e l e g í a n . Pero 
n ó t e s e que habia en el Par lamento tres esta
dos ó clases: a l ta , media y ba ja ; esto es, los 
barones, los propietarios libres (frceholders) de 
los condados, y los industriales y comerciantes 
de las ciudades y de los burgos. Los primeros 
estaban representados por sí mismos; los se
gundos, por los caballeros de los condados; y los 
terceros, por ciudadanos y burgueses; de modo 
que los representantes p e r t e n e c í a n á la misma 
clase que los representados. Aquel los entonces 
eran agentes, voceros, delegados, procuradores 
fattorneys), y por eso se estimaba como una 
g a r a n t í a el que pertenecieran á la misma clase 
de cuyas necesidades y quejas hablan de ser eco. 
Por igual r azón se designaban dos, t emiendo 
que uno solo no pudiera ser fiel in te rpre te de 
aquellas. Y por eso, finalmente, rec ib ian i n s 
trucciones directas de sus comitentes. 

F ina lmente , siendo el voto i n d i r e c t o , como 
de segundo grado , y siendo electores los a l 
caldes, los concejales y algunos ciudadanos, 
habia una estreciia r e l a c i ó n entre los cuerpos 
locales y los d ipu tados , lo cual hacia que las 
elecciones municipales tuvieran entonces una 
s ign i f i cac ión p o l í t i c a m u y s e ñ a l a d a . 

I I . 

Esta s i t u a c i ó n se m o d i f i c ó en varios respec
tos. E n p r imer lugar, d e s a p a r e c i ó la c o n d i c i ó n , 
antes necesaria, de que el d iputado residiera 
en el lugar por donde era elegido, lo cual pro
du jo como consecuencias: p r i m e r a , un gran 
aumento en el n ú m e r o de los aspirantes; se
gunda , un aumento correspondiente en los 
gastos de las elecciones, por v i r t u d de una ley 
e c o n ó m i c a m u y conocida; tercera, la in t roduc
c ión del soborno; y cua r t a , la s u s t i t u c i ó n de 
hombres sencillos y humildes por otros ricos y 
de elevada p o s i c i ó n . 

M á s grave fue el cambio que cons i s t i ó en 
sus t i tu i r los Parlamentos anuales con otros que 
se r eun ie ron cada tres a ñ o s , y m á s tarde cada 
siete. E l Soberano no podia ejercer un inf lu jo 
de mal genero en el Par lamento, mientras sus 
miembros tuv ie ran que dar cada a ñ o cuenta de 
su conducta á los electores. Cuando de jó de 
convocarse el Parlamento en épocas normales, 
q u e d ó á merced de la C o r o n a ; cuando d u r ó 

siete a ñ o s , se e m a n c i p ó del Rey y del cuerpo 
e lectoral . E n t iempos de la reina Isabel, hubo 
un Par lamento que d u r ó catorce a ñ o s , y solo 
c e l e b r ó dos legislaturas. C á r l o s I d i so lv ió uno 
en 1 6 2 8 , y no c o n v o c ó ot ro hasta 1640. En 
c a m b i o , el largo Par lamento d u r ó desde 1640 
hasta 1653. C á r l o s I I p r o l o n g ó la existencia 
del dec imoterc io de su reinado hasta diez y 
siete a ñ o s . C o m o el Rey d iso lv ía al que no era 
de su d e v o c i ó n y prolongaba la existencia del 
que era de su gusto, el Parlamento se c o n v i r t i ó 
en un ins t rumento de la Corona . E n 1692, la 
C á m a r a de los Lores a p r o b ó un proyecto de 
ley , s e ñ a l a n d o el t é r m i n o de ¿res a ñ o s para la 
d u r a c i ó n de cada Pa r l amen to ; lo a c e p t ó la de 
los Comunes , pero el Rey interpuso el veto. 
D e s p u é s de varias vicisi tudes, en 1694 t r iunfó 
este p r i n c i p i o . 

C o m o esta l i m i t a c i ó n no agradaban muchos 
de los diputados, en 1716 propusieron otro 
p royec to ampl iando la d u r a c i ó n de cada Par
lamento á siete a ñ o s , comenzando por prorogar 
la vida del que aprobaba la med ida , contra lo 
que pedia la o p i n i ó n p ú b l i c a . A s í , al propio 
t i empo que la ley anter ior emancipaba á las 
C á m a r a s del inf lu jo de la C o r o n a , és ta ven ía 
en c ie r to modo á emanciparlas del pueblo. U n o 
de los frutos de esta medida fué que la corrup
c i ó n l l egó á su co lmo durante el reinado de los 
tres Jorges. N a t u r a l m e n t e , si á n t e s se hacian 
muchos esfuerzos para ser d ipu tado por un año , 
m á s se h ic i e ron para serlo por siete. A s í , los 
representantes empezaban por comprar sus 
credenciales y c o n c l u í a n por vender sus votos; 
y en vez de preocuparse con las libertades del 
pueb lo , hacian lo que cuadraba á su egoismo, 
su insolencia y su arb i t ra r ia t i r a n í a . Por esto, 
p roh ib iendo la pub l i c idad de los debates y 
hasta de las votaciones, u t i l izaban contra el 
cuerpo electoral el p rocedimiento ideado como 
salvaguardia contra los excesos de la Corona. 
Esta ley de los siete a ñ o s , por imposible que 
parezca, t o d a v í a es tá hoy vigente en Ing la t e 
r r a , habiendo sido infructuosas las tentativas 
hechas en ciento cincuenta a ñ o s para m o d i 
ficarla. 

I I I . 

A s í se a b r i ó el camino á un cambio completo 
en la C o n s t i t u c i ó n , Los diputados, en vez de 
ocuparse en los negocios p ú b l i c o s , se ocupa
ron de los propios sin d i s i m u l o , y encontraban 
m u y natura l dar su voto en cambio de un des
t ino ó de d ine ro . Pero los puestos principales 
eran p á r a l o s amigos de los gobernantes, y pre
ciso fue , por t a n t o , comenzar por organizar 
á los no colocados para formar la oposición, re
sultando así frente á frente dos bandos que se 
esforzaban, el uno, por con t inuar en el poder, 
y el o t ro , por sus t i tu i r lo . H é a q u í el Gobierno 
de p a r t i d o . 

C o n este sistema, el bien del pa í s es sacri-
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ficado al i n t e r é s de p a r t i d o , incompat ib le 
con aquel; lo cual no quiere decir que sea 
posible n i deseable e l i m i n a r de la p o l í t i c a n i 
de cosa alguna el e s p í r i t u de pa r t ido . N i n g u n a 
reforma trascendental se ha l levado á cabo sin 
los esfuerzos organizados y persistentes del que 
proclama el progreso, porque en todo pa í s 
hay una masa iner te que se opone á toda r e 
forma, cualquiera que ella sea. Pero una vez 
conseguida, el par t ido debe disolverse. H a y 
mucha diferencia entre el que no tiene o t ro 
fin que el abogar por ciertos p r i n c i p i o s , y 
aquellos que subordinan todos los pr inc ip ios á 
la poses ión del poder. Desgraciadamente, dice 
el autor , los dos grandes part idos p o l í t i c o s de 
Inglaterra pertenecen á esta ú l t i m a c a t e g o r í a . 
Volubles , e s c é p t i c o s , ansiosos del mando, nada 
escrupulosos en los medios que emplean , hasta 
cuando hacen algo bueno, es por malos m o t i 
vos. E n apoyo de esto ci ta M r . Syme una por
ción de hechos que revelan c ó m o uno y o t ro , 
según su p o s i c i ó n respectiva, han aceptado lo 
que antes hablan rechazado ó rechazado lo 
que antes h a b í a n aceptado. Basta que el uno 
sostenga una cosa para que el o t ro la con t ra 
diga, y ;í las exigencias de par t ido se sacrifica 
la sociedad, el honor , la lea l tad , todo ; la cues
tión es subir al poder. 

E l Gob ie rno de par t ido es de fecha reciente, 
como que c o m e n z ó bastante d e s p u é s de la Re
vo luc ión . E n el largo Par lamento habia dos 
part idos, pero no eran lo que hoy son. G u i 
l lermo I I I fue el p r imero que n o m b r ó m i n i s 
tros obedeciendo á consideraciones p o l í t i c a s , y 
lo propio h i c i e ron sus sucesores; pero la cos
tumbre de escogerlos de la m a y o r í a del Par la
mento no ha exist ido hasta el actual reinado. 
Suelen considerarse como una misma cosa el 
Gobierno de par t ido y el G o b i e r n o de mayo
ría, y es una gran e q u i v o c a c i ó n , porque aquel 
es sostenido por la m a y o r í a de la m a y o r í a , la 
cual puede m u y bien estar realmente en m i n o 
ría en la C á m a r a . A d e m á s , puede suceder que 
la m a y o r í a desee una reforma y que el G a b i 
nete no la presente por razones de par t ido. 
Las reformas electorales de 1832 y de 1867 
no hubieran pasado, si se hubiesen hecho cues
tiones de par t ido . L a ú l t i m a t r i u n f ó á la sexta 
vez, porque d e j ó de serlo; las cinco anteriores 
fracasó por lo con t ra r io . 

E l Gob ie rno de p a r t i d o , lejos de ser una 
necesidad en el sistema representat ivo, lo con
tradice ; la idea fundamental de és te es la res
ponsabilidad ante el cuerpo e lectora l ; el p r i n 
cipio esencial de aquel es la leal tad á los ban
dos organizados. Si hemos de creer al conde 
Grey y á o t ros , esto, á u n cuando imp l i ca un 
desvio del r é g i m e n representa t ivo, ha p r o d u 
cido la ventaja de que los minis t ros puedan 
tener autoridad en la C á m a r a de los Comunes . 
N o parece que lo sea la su j ec ión de ésta al 
Gobierno. Así han sido necesarios para el G o 
bierno de par t ido los burgos podridos, la in te r 

v e n c i ó n de la Corona y el in f lu jo de las g r an 
des fami l ias . 

N o son los mejores gobiernos los m á s fuer
tes y de m á s d u r a c i ó n . Los de W a l p o l e y P i t t 
en muchos años h ic ieron poco ó nada ; los de 
G r e y y Gladstcne, en pocos, h ic ie ron mucho . 
Es gobierno realmente fue r t e , el que es firme 
y resuel to , y estas cualidades cabe mostrarlas 
cuando se t iene d e t r á s la o p i n i ó n p ú b l i c a y 
solo entonces. A d e m á s , los que abogan por los 
gobiernos fuertes, o lv idan el enorme poder 
admin i s t r a t ivo que estos t ienen en sus ma
nos. Asusta leer la lista de cosas que, s e g ú n 
Bagehot, puede hacer la Corona sin in t e rven
c i ó n del Par lamento . 

Pero los Gobiernos fuertes , tomando este 
t é r m i n o en el sentido que á n t e s se e n t e n d í a , 
han pasado para no v o l v e r ; c o n c l u y ó con ellos 
la reforma de 1832. H o y los minis t ros no 
e s t á n en el poder v e i n t e , t re in ta ó cuarenta 
a ñ o s ; los par t idos , por lo c o m ú n , t ienen una 
fuerza p r ó x i m a m e n t e igual en el Parlamento, 
y los Gobiernos cambian de c o n t i n u o , de l o 
cual resulta natura lmente una a d m i n i s t r a c i ó n 
cada vez m á s déb i l . A h í e s t á I t a l i a , que ha 
seguido el e jemplo en los Gobiernos de par
t i d o ; en diez y ocho a ñ o s ha ten ido v e i n t i 
c inco . N u e v a Ze landa t u v o , en 1872 , nueve 
en siete meses. 

E l G o b i e r n o de pa r t ido a p a r e c i ó en medio 
de las tormentas de la R e v o l u c i ó n . A l pais le 
i m p o r t a poco que gobierne és te ó a q u é l ; l o que 
quiere es que se le gobierne b i en . Cuando 
nombra sus representantes, es para que se 
ocupen del p r o c o m ú n ; no para que formen 
en uno ú o t ro bando, y combatan y r i ñ a n p r o 
duciendo animosidades, rencores y divisiones. 
D e a q u í esas luchas de pa r t i do exclusivas del 
Pa r l amen to , pues en la Igles ia , en los M u n i 
cipios y en las sociedades mercantiles hay repre
sentación, y sin embargo, no se conoce la orga
n i z a c i ó n en partidos. E l sistema, dice M r . Sy
me, pasa, porque nos imaginamos que es parte 
de nuestra veneranda C o n s t i t u c i ó n ; pero , si se 
propusiera ahora como de nuevas, me atrevo á 
decir que no lo e n c o n t r a r í a n recomendable n i 
la in te l igencia n i el buen sentido del p a í s . 

(Continuará. J 

DOCT RI NAS POLÍTICAS D E L A ÚLTIMA ENCÍCLICA ( I ) . 
por D . Eduardo Soler, 

(Conclusión.) 

t í . 

M u y terminantes son las censuras concer
nientes al l iberal ismo moderno . Si ya no bas-
tara'el recuerdo de la famosa E n c í c l i c a M i r a r i , 
dada por Gregor io X V I (1832) , condenando á 

Véase el número anterior. 
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aquel d i a r i o l lamado U A v e n i r , que, bajo la 
i n s p i r a c i ó n de Lamenna i s , fundaran M o n t a -
l ember t y L a c o r d a i r e , los dos campeones m á s 
insignes del l lamado catol ic ismo l i b e r a l , con 
el p r o p ó s i t o de aliar la r e l i g i ó n , en la que fue
ron siempre creyentes, con el l ibera l ismo, del 
cual j a m á s se apartaron ( « c a t ó l i c o s penitentes 
y liberales i m p e n i t e n t e s , » que d i je ron al r ec ib i r 
y acatar la E n c í c l i c a mencionada) , declararla 
el sentido de la actual la ci ta de varias p r o p o 
siciones de l Syllabus, publ icado á r a í z de los 
eclebreg congresos de Mal inas , en donde l l e 
gara á su apogeo la escuela condenada por 
Gregor io X V I , p e r s o n i f i c á n d o s e en el mismo 
M o n t a l e m b e r t , cuyo discurso, acentuando m á s 
el i n t en to que persiguiera toda su v ida con 
generoso entusiasmo, aunque con escasa f o r 
tuna , fue, al par que la p r o c l a m a c i ó n m á s elo
cuente c impor tan te de sus doctr inas , el epi ta
fio, que pudiera decirse, puesto sobre la t u m 
ba de la escuela que tan noblemente las sus
tentara. ¡ S i n g u l a r coincidencia para la misma! 
¡ H a l l a r s e los comienzos de su h is tor ia seña la 
dos por una acerba censura, c in te r rumpi rse 
el desenvolvimiento de a q u é l l a por otra no 
menos acre , marcando así dos E n c í c l i c a s el 
p r i n c i p i o y fin de su gloriosa carrera! 

Par t iendo de ellas la actual, cont inuadora 
del m i smo e s p í r i t u y tendencias, advierte á 
los fieles que, « e n lo que a t a ñ e á las llamadas 
« l i b e r t a d e s m o d e r n a s » , todos los ca tó l i cos pro
c u r a r á n no dejarse e n g a ñ a r por la apariencia 
de honestidad con que se presentan... y r e 
cuerden de q u é fuente cor rompida han salido y 
á q u é pasiones se debe, en los diversos pa í se s , 
que se sostengan y p r o g r e s e n . » A n t e tan ca
t e g ó r i c a s declaraciones ¿cabe repe t i r hoy las 
palabras de M o n t a l e m b e r t , pronunciadas en 
el Congreso de Mal inas de 1H63, con el e n t u 
siasmo con que fueron acogidas en aquella 
i lustre asamblea, honrada con la presencia de 
tantos insignes prelados: « e l porven i r de la 
sociedad moderna depende de dos problemas: 
corregir la democracia por med io de la l i b e r 
tad y reconciliar e l catolicismo con la demo-
craciafy> 

Sin embargo, el sentido y e x t e n s i ó n de 
aquellas declaraciones se halla en gran manera 
res t r ing ido al ordenar á los ca tó l i cos « q u e pres
ten su concurso á la a d m i n i s t r a c i ó n de los 
asuntos munic ipa les ; que l leven su celo m á s 
al lá de los l í m i t e s , demasiado estrechos, de la 
vida m u n i c i p a l , y le dediquen á todos los ser
vicios p ú b l i c o s ; » y esto por la r azón de que 
«la doc t r ina profesada por los ca tó l i cos les i m 
pone la o b l i g a c i ó n de l lenar í n t e g r a m e n t e , y 
en concienc ia , todos sus deberes de c iudada
nos .» Pues no es posible suponer que, obligan
do á emplear esas mismas « l l a m a d a s l i be r t a 
d e s » , se quisiera ofrecer una vez m á s el espec
t á c u l o , tan frecuente como censurado, de p ro 
ceder p r á c t i c a m e n t e en desacuerdo, cuando no 
en contra de lo que se juzga verdadero y bueno, 

por e s p í r i t u de d o m i n a c i ó n . Y- aunque así pu
diera interpretarse la frase de que, si los fieles no 
procediesen como se les ordena, los negocios pú
blicos « p a s a r á n á las manos de hombres cuyas 
opiniones no ofrezcan g a r a n t í a alguna para el 
b ien de la s o c i e d a d , » no es m é n o s c ie r to que se 
in ten ta salvar la r e c t i t u d (?) del p r o p ó s i t o , ex
pl icando el por q u é de haber de dedicarse á 
las funciones p ú b l i c a s , tan maltratadas ante
r i o r m e n t e . Pues « n o lo hacen, n i deben ha 
cerlo, para aprobar lo que pueda haber de con
denable en determinadas inst i tuciones po l í t i 
cas, sino para que en toda la medida de lo 
posible hagan concur r i r estas mismas i n s t i t u 
ciones al l e g í t i m o y verdadero bien p ú b l i c o , 
animados por el constante deseo de i n f i l t r a r e n 
las venas del organismo socia l , como savia v i 
vificante y sangre reparadora, la s a b i d u r í a y 
v i r t u d de la r e l i g ión c a t ó l i c a . » ¿ S e concibe, 
d e s p u é s de esto, el e m p e ñ o con que los ca tó 
l ico- l ibera les de Francia y B é l g i c a han p ro
curado defenderse del cargo de falta de since
r i dad en su f ó r m u l a de alianza entre el c a t o l i 
cismo y la l iber tad , bajo el cual , al decir de 
sus contrarios, e n c u b r í a n apetitos de domina
c i ó n , hasta el m o m e n t o en que, alcanzando el 
t r i u n f o , les fuera posible y nada peligroso con
vertirse en sus opresores? E m p e ñ o estimado 
ahora por a lgún e s p í r i t u exageradamente (?) 
r igor is ta , no m é n o s necesario que cuando se 
fo rmara ; innecesario de todo p u n t o para la 
general idad, puesto que los fieles que acudan 
á usar de los complicados resortes de este l i 
beralismo, que es alma de las modernas i n s t i 
tuciones p o l í t i c a s , aunque los detesten y m i 
ren sin « d e j a r s e e n g a ñ a r por la apariencia de 
honestidad con que se p r e s e n t a n , » cautos por 
todo ex t remo, al tenor de lo preceptuado en 
la E n c í c l i c a , reservan su j u i c i o , y a l lá , en las 
profundidades de su conciencia , donde puede 
pronunciarse l i b re del imper io de las circuns
tancias y sin los peligros que á las veces sue
len acarrear, est iman que esta pretendida l i 
ber tad es l ibertad de perdición, como decia San 
A g u s t í n , y velo de iniquidad, como lo era para 
el a p ó s t o l San Pedro. 

I I Í . 

« S i n embargo, n inguna de estas sentencias, 
n inguna de estas decisiones (alude á las de la 
E n c í c l i c a M i r a r i y del Syllabus), si se las quie
re in terpre tar sanamente, proscribe n i conde
na tal ó cual forma de gobierno , en tanto que 
esta no encierre n inguna c o n t r a d i c c i ó n con 
la doc t r ina ca tó l i ca ; pues todas, si son aplica
das con s a b i d u r í a y con jus t i c i a , pueden ga
r a n t i r la prosperidad de los E s t a d o s . » La i n 
diferencia en punto á formas de gobierno para 
la Ig les ia , atenta no m á s á la p r o s e c u c i ó n de 
sus fines, que reconoce puede tener lugar tan
to en las m o n a r q u í a s como en las r epúb l i ca s y 
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en cada una de las especies de unas y otras, 
aparece a q u í e x p l í c i t a m e n t e proclamada. Pres
c indiendo del valor de esta d e c l a r a c i ó n , hecha 
en los momentes actuales, igualmente aplica 
ble ; i la s i t u a c i ó n por que atraviesan los m á s 
de los Estados europeos, entendemos que su 
trascendencia no es tanta como aparece, si se 
combina la doc t r ina e n s e ñ a d a en el tex to , o b 
jeto de nuestro examen , con otras disemina
das en varias partes de la E n c í c l i c a . L í c i t o es 
para el c a t ó l i c o defender una ú otra forma do 
las dos fundamentales conocidas hasta el p re 
sente; pero no se o l v i d e : p r i m e r o , que el p o 
der en ellas ejercido es de derecho d i v i n o ; se
gundo, que sus depositarios « t e n d r á n que ren
dir un dia cuenta á Dios de su c o n d u c t a , » sin 
que aparezca s e ñ a l a d o n i n g ú n o t ro g é n e r o de 
responsabilidad m á s inmedia to , n i para apro
barlo n i para colocarlo fuera del alcance de la 
censura; tercero, que «las leyes son hechas cv. 
vista del b ien general, y no dependen ni de la 
voluntad n i del j u i c i o e n g a ñ o s o de las mulc i 
tudes, sino de la verdad y de la j u s t i c i a ; » 
cuar to , que censurando la doc t r ina de la so
b e r a n í a popula r , se niega que « l o s jefes del 
Gobierno no sean otra cosa que delegados en
cargados de ejecutar la vo lun tad del pueblo; 
de donde se deduce la consecuencia necesaria 
de que todo puede cambiar con arreglo á esta 
v o l u n t a d . » Y ahora debe preguntarse: ¿ q u e 
forma de gobierno es és ta , en la cual n i el jefe 
del Estado es responsable ante la o p i n i ó n y el 
país , n i debe, al legislar, atemperarse á la vo
luntad de las muchedumbres, como si esta h u 
biera de ser de necesidad arb i t ra r ia y contra 
derecho, n i el pueblo (mejor cabria decir la 
nac ión ) puede cambiar la- o r g a n i z a c i ó n fun 
damental del Estado ? C ie r t amen te que la 
que haya de consti tuirse con las res t r iccio
nes indicadas, n i p o d r á ser la r e p ú b l i c a , n i la 
m o n a r q u í a d e m o c r á t i c a , fundadas en el su 
puesto, c o m ú n á ambas, de la soberanía" de la 
nac ión , n i siquiera la m o n a r q u í a doct r inar ia , 
ya que, al menos en parte , és ta acepta el i n d i 
cado p r i n c i p i o , como t a m b i é n el de la respon
sabilidad del poder ante el p a í s , siquiera per 
el conducto de los minis t ros , sin que á ella se 
oponga, n i m é n o s la haga impos ib le , la res
ponsabilidad que en ot ro orden t ienen ios mor
tales ante D i o s , Resta sólo como posible la 
m o n a r q u í a t r ad ic iona l ó cr is t iana , presentada 
como modelo del Estado crist iano por la es
cuela t eo lóg ica en sus dos ramas, de las cuales 
es m á s opor tuno recordar ahora la representada 
por D e M a i s t r e , D e Bona ld , Donoso C o r t é s y 
Balmes, en la cual , á las doctrinas indicadas, 
se jun tan la n e g a c i ó n de las l ibertades moder
nas, y una p a r t i c i p a c i ó n m u y reducida del 
pueblo ó la n a c i ó n en el e jercic io del gobier
n o , mo t ivada , como dice la E n c í c l i c a , en que 
«en ciertas é p o c a s y con la g a r a n t í a de ciertas 
leyes... puede ser,- no sólo una venta ja , sino 
un deber para los c i u d a d a n o s . » D o n d e la repre-

seníaa'on, que como doc t r ina es f ruto de la 
ciencia moderna , se establece, no por estar 
derivada de p r i n c i p i o alguno fijo, sino como 
i m p o s i c i ó n de tiempos y circunstancias, ó , en 
otros t é r m i n o s , por motivos de u t i l i dad rela
t iva y pasajera. 

I V . 

E l sistema de relaciones entre la Iglesia y 
el Es tado , se halla determinado con el c r i t e r io 
que servia en l a Edad M e d i a para ta l obje to . 
L a Iglesia, como « s o c i e d a d perfecta en su g é 
nero y en sus d e r e c h o s , » á la cual pertenece, 
y n o al Estado, « e l gobierno de los hombres 
h á c i a las cosas ec les iás t i cas ,» por cuanto « D i o s 
ha repar t ido entre el poder ec l e s i á s t i co y el 
c i v i l , el cuidado de proveer al b ien del g é n e r o 
h u m a n o » y « É l ha encargado al p r i m e r o las 
cosas divinas y al segundo las cosas h u m a n a s » : 
tal es la p r imera a f i rmac ión que t iene por ob
je to s e ñ a l a r á cada potestad la ó r b i t a en que 
deba moverse, d iv id iendo la realidad en dos 
partes, cuyo gobierno debe residir exc lus i 
vamente en cada una, n i m á s n i m é n o s que, 
aplicando al i m p e r i o del m u n d o por descu
b r i r ta l doc t r ina , trazara Ale jandro V I aque
lla l í n e a d iv isor ia entre las tierras que d e 
b í a n repartirse portugueses y e s p a ñ o l e s . Pero 
cabe la duda, formulada en m á s de una oca
s i ó n , de que en el fondo de esta c o n c e p c i ó n 
dualista y m e c á n i c a , se excluya á la Iglesia de 
la poses ión de las cosas humanas, sin las cua
les n i como sociedad visible cabe ser pensada, y 
se rebaja al par al Estado, sustrayendo de-su 
mirada el ó r d e n trascendental del derecho, 
que le pe rmi te levantar su a c c i ó n m á s al lá de 
los l í m i t e s impuestos por la real idad inmedia
ta, e s t i m á n d o s e como un cooperador conscien
te en la obra de la h i s t o r i a , l i m i t a d o , cuando 
así no sucede, á los quehaceres menudos, cuan
do no groseros, del m o m e n t o . 

A prevenir t a m a ñ a s consecuencias, á evi tar 
que, como ya se d i jo en la Edad M e d i a , se es
tablezcan dos poderes encargados del gobierno 
del m u n d o , independientes entre sí — nuevo 
g é n e r o de man ique i smo , que decia B o n i f a 
cio V I I I en su famosa bula Unam Sanctam — se 
encamina la segunda a f i rmac ión de la E n c í c l i 
ca: « E s , pues, necesario que haya entre los dos 
poderes u n sistema bien ordenado de relacio
nes, no sin a n a l o g í a con el que en el hombre 
const i tuye la u n i ó n del alma y del c u e r p o . » 
A n a l o g í a que, por ser de uso corr iente entre 
los doctores y Pon t í f i ces de la Edad M e d i a , 
desde que la vulgarizara el obispo I v o n de 
Chart res , viene siendo objeto de estudio, no 
m é n o s que otras ana log ía s puestas m u y en 
boga (tal era el gusto de la é p o c a ) , cual la del 
sol y la luna, de que se s i rvieran Gregor io V I I , 
Inocenc io I I I y Bonifac io V I I I , y la no m é 
nos c é l e b r e de las dos espadas de San B e r n a r 
do. Pero n i en las ú l t i m a s , n i en la del alma 
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y el cuerpo, han visto a ú n los escritores m á s 
defensores de la s u p r e m a c í a del Pontif icado y 
de la Iglesia, la e x p r e s i ó n rigurosa y exacta de 
una doc t r ina , objeto de tantos estudios, y á 
pesar de ellos m u y poco d e s e n v u e l t a — c i e n t í f i 
camente considerada — á la hora presente. V é a 
se, en d e m o s t r a c i ó n de nuestro aserto, lo que 
sobre la c u e s t i ó n de si el Estado manda sólo 
en el cuerpo , y la Iglesia á su vez sólo en el 
alma — como si pudiera romperse la un idad 
esencial de la naturaleza humana , par t ida en 
dos mitades por arte tan prodigioso como fan
t á s t i c o — e s c r i b e el P. L ibera to re en su obra L a 
Iglesia y el Estado ( l i b . i , cap. v i l . ) . L o ú n i c o 
que resulta en c l a ro , es el p redomin io que se 
establece á favor de la Iglesia, con lo cual 
c ier tamente se pone f in al dualismo antes nota
d o ; pero no al modo como lo ha pedido la es
cuela c a t ó l i c a l ibe ra l , que llega al mismo resul
tado estableciendo relaciones de igualdad en
tre ambos poderes. 

C o m o qu i e r a , la doc t r ina que consigna la 
E n c í c l i c a no alcanza mayores desenvolvimien
tos, cual era de r igor , para que, sea el que fue
re el sentido que dominara , no quedase en los 
l í m i t e s de una extrema vaguedad, favorable 
c ier tamente á la diversidad de opiniones, de 
las cuales unas l levan á sus ú l t i m o s l í m i t e s el 
p r i n c i p i o sentado de la s u p r e m a c í a de la I g l e 
sia, mientras se quedan otras á la m i t a d , ó no 
t a n t o , del c a m i n o ; sin que para decidirse por 
estas ó por a q u é l l a s encuentren los fieles mucha 
luz en la E n c í c l i c a , que les e x c u s a r í a en otro 
caso de buscarla en obras y trabajos d o c t r i n a 
les que penetraran m á s adentro en este l inaje 
de cuestiones. 

L a misma deficiencia se observa al estable
cer la l e g i t i m i d a d de los Concordatos y la fuer
za de sus prescripciones, objeto hoy de apasio
nadas controversias, á u n dentro de la misma 
escuela u l t r amontana ; porque sin declararlos 
de necesidad en todo momen to y c i rcuns tan
cias, apreciando en bastante m é n o s su valor y 
trascendencia, de suerte que i m p l í c i t a m e n t e se 
supone la pos ib i l idad de prescindir de ellos, se 
consigna tan sólo que « e n ciertas é p o c a s ha 
prevalecido otra manera de asegurar la concor
dia y de garantizar la paz y la l iber tad r e c í p r o c a 
de los dos p o d e r e s . » R e c o m e n d a c i ó n , á lo m á s , 
que t iene por objeto presentar como ejemplo 
de modos de alcanzar aquellos bienes á los 
Cuntorda tos , sin aprobarlos para siempre y para 
todos los casos. 

C o n m á s fijeza y e n e r g í a se afirma la exclu
sión de la l i be r t ad de cultos y la a c e p t a c i ó n 
condic iona l de la tolerancia l lamada c i v i l , en 
c o n t r a p o s i c i ó n á la d o g m á t i c a . « L a s socieda
des p o l í t i c a s no pueden, sin cometer un c r i 
men , a d m i t i r ind i fe ren temente , según los ca 
prichos de cada cual , cualquier r e l i g i ó n . » «Si 
la Iglesia juzga que los cultos todos no pueden 
ser colocados en el terreno de la igualdad con 
la verdadera r e l i g i ó n , ella no condena por esto 

á los jefes de los Estados, que, con el fin de 
procurar un gran bien ó evitar un ma l , toleran 
en la p r á c t i c a que estos diversos cultos existan 
en el E s t a d o . » 

A l g u i e n podria objetar sobre la p r imera pro
p o s i c i ó n , que no es lo condenado en ella lo 
que hoy es t á m á s en boga; no haciendo nadie 
depender la a d m i s i ó n de los cultos por el Es
tado, del c r i t e r io i n d i v i d u a l — cuanto m é n o s 
de los « c a p r i c h o s de cada c u a l , » que parecen 
ser tomados como i d é n t i c o s — s i n o de su confor
m i d a d con el dictado de la r a z ó n , como ya decia 
Suarez en su Tractatus de Jide (disp. 18, sect. 4 ) , 
ó, en t é r m i n o s m á s concretos, de que el de
recho no los repugne. Y en cuanto á lo se
g u n d o , la doc t r ina de la tolerancia aparece 
por ú l t i m a vez, conservando el sentido l i m i t a 
do y re la t ivo con que se ha presentado s iem
pre, puesto que la de te rmina , no r a z ó n alguna 
obje t iva de j u s t i c i a , sino el c r i t e r i o de la u t i 
l i d a d m o m e n t á n e a ; sentido en que t radic io-
nalmente ha venido e s t a b l e c i é n d o s e desde 
Santo T o m á s y sus d i s c í p u l o s hasta Perrone, 
T a p a r e l l i , Balmes y el P. Cefer ino . A l lado 
de esta d i r e c c i ó n , que vence en la E n c í c l i c a , 
debemos hacer notar la que ha sostenido la l i 
ber tad de cultos en a r m o n í a con el catol icis
m o , sustentada, á n t e s del Syliabus, por M o n t a -
l ember t y por el insigne arzobispo de M a g u n 
cia M o n s . Ke t te le r , en su obra Liber tad, A u t o ' 
r i d a d , Iglesia; y d e s p u é s de su p u b l i c a c i ó n , por 
el obispo de Orlcans M o n s . D u p a n l o u p , de no 
m é n o s gloriosa memor ia y m á s conocido, i n 
terpretando el alcance de las condenaciones de 
aquel famoso documento . 

C O N F E R E N C I A S N O R M A L E S 
S O B R E L A E N S E Ñ A N Z A D E P Á R V U L O S . 

LA ENSEÑANZA DE LA ZOOLOGÍA, 

por D . Joaquín ¡sama. 

Cuat ro palabras sobre el concepto de la 
zoo log ía y sobre los p r inc ip ios que deben t e 
nerse en cuenta en la e n s e ñ a n z a de esta ma
t e r i a , b a s t a r á n para informarnos suficiente
mente de a q u é l y para convencernos de que 
és tos se apl ican al p r i m e r grado de la educa
c i ó n lo mismo que á los restantes. A l e n s e ñ a r 
la zoo log ía á los p á r v u l o s , se debe tender á que 
se capaciten para penetrar con el t iempo, 
cuando sean hombres, los principios y las leyes 
que han presidido á la constitución de los anima
les que pueblan la superficie de la t ie r ra , y para 
cerciorarse de que, siendo ésta á su vez m a n i 
f e s t ac ión de la vida de nuestro g lobo, revela 
en tal concepto los elementos m e c á n i c o s y 
d i n á m i c o s que const i tuyen la trama de la 
existencia de nuestro planeta y la de los de
m á s séres superiores que l lamamos astros. V a 
mos á ocuparnos de la z o o l o g í a : asunto que 



con otros de su í n d o l e , como la b o t á n i c a , la 
mine ra log í a ó la q u í m i c a , considerase por 
unos, hasta por los que l legan á ser gobierno 
y á dar disposiciones sobre e n s e ñ a n z a , como 
asunto i m p r o p i o para que los p á r v u l o s formen 
su c o r a z ó n ; en tanto que o í r o s lo reputan , con 
aquellas mater ias , como la piedra angular so
bre que ha de fundarse el sentido posi t ivo 
y p r á c t i c o que los n i ñ o s de tan corta edad han 
de adqui r i r para la v ida . N o será excusado 
que insistamos, pues, y repi tamos de todos los 
modos y en todos los tonos posibles, que la 
zoología, como las d e m á s ciencias naturales, 
puede y debe servir para la e l e v a c i ó n y 
educac ión del p á r v u l o , para formar sin p e l i 
gro alguno su c o r a z ó n , y para darle todo el 
sentido p r á c t i c o que luego haya menester, 
cuando sea hombre , con ta l que la e n s e ñ a n z a 
de la materia que nos ocupa ahora tenga, 
como debe, sentido verdaderamente educador. 
¿ H e m o s de a t r i b u i r t o d a v í a á las e n s e ñ a n z a s , 
y mejor d i cho , á las cosas que se e n s e ñ a n , un 
sentido pernicioso para la f o r m a c i ó n de los n i 
ños y de los hombres, cuando el mal , de exis
t i r , resulta, no de las cosas y e n s e ñ a n z a s m i s 
mas, sino de nuestra torpeza c i n e p t i t u d para 
tratarlas y para hacerlas c o n t r i b u i r á la educa
ción de los p á r v u l o s y adultos? E n s e ñ a n z a y 
e d u c a c i ó n que no t ienen el firme p r o p ó s i t o de 
levantar al n i ñ o desde lo concreto y posi t ivo de 
los hechos, desde la superficie en que es t á al 
p r inc ip io de la v ida , hasta llegar con el t i empo 
á la r e g i ó n de los pr inc ip ios y las causas del 
mundo, que es el n ive l de los seres racionales, 
son e d u c a c i ó n y e n s e ñ a n z a que deben proscr i 
birse sin duda ; pero, en semejantes condic io
nes, deben proscribirse absolutamente todas. 

D e lo d icho resulta una exigencia capital 
para la e n s e ñ a n z a de la z o o l o g í a en todos los 
grados de la e d u c a c i ó n , pero en el de la de 
párvulos p r inc ipa lmente , á saber: que los a n i 
males se deben de dar á conocer al n i ñ o en 
medio de sus naturales inf luencias , al lado de 
los lagos en que se c r ian , en m e d i o de las plan
tas con que se a l i m e n t a n , rodeados del calor 
con que se desarrollan y c recen , etc. Por 
este camino puede m á s adelante y en otros 
grados de la e n s e ñ a n z a llegar á la idea de que 
en otro c l i m a , con otra v e g e t a c i ó n , en las 
profundidades de otros mares ó en las ori l las 
de otros r ios , debieron darse, y se d ieron en 
efecto, animales de m u y diversa o r g a n i z a c i ó n 
ú o r g a n i z a c i ó n semejante á la de los que hoy 
existen, si es que t a m b i é n fueron parecidos los 
elementos circundantes. Y debe hasta presen
tarse al an imal rodeado de los accidentes o r o -
gráficos del pa í s en que se cr ia , y , como es 
consiguiente, i n f l u ido por la calidad m i n e r a l ó 
gica y pe t rográ f i ca de las m o n t a ñ a s ; todo el lo, 
por supuesto, en el l í m i t e y grado en que el 
pá rvu lo puede comprender lo , es decir , en v ivo , 
a c o m p a ñ a n d o á la n a r r a c i ó n en que se le 
cuente la vida de un a n i m a l , la d e s c r i p c i ó n 

de todos los pormenores que cons t i tuyen el 
medio de su ex i s t enc i a .—A ser posible, es i n 
dispensable que todas estas indicaciones se ha
gan al n i ñ o sobre el terreno, con los animales 
á la vista, porque así resul tan doblemente asi
milables los conocimientos que adquiera. D e 
lo á n t c s expuesto resulta otra i n d i c a c i ó n de 
i m p o r t a n c i a : deben empezar los p á r v u l o s por 
conocer y examinar los animales que les sean 
m á s famil iares , e x t e n d i é n d o s e d e s p u é s su c o 
n o c i m i e n t o á los de la r e g i ó n en que habitan 
y hasta los de las comarcas remotas de su p ro 
pio pa í s , con el p r o p ó s i t o de que den m á s am
pl ia base á sus futuras clasificaciones de la 
escuela elemental . 

¿ O u c deben llegar á saber, al p r i n c i p i o , de 
unos y otros? Parece na tura l que han de l i m i 
tarse á reconocer la existencia de dichos a n i 
males, y á d is t inguir los y agruparlos notando 
sus caracteres exteriores m á s salientes, como el 
pelo, las plumas, la d i s p o s i c i ó n de las u ñ a s , la 
manera de sentar las extremidades al andar, 
la a l i m e n t a c i ó n á que dan preferencia, las ho
ras en que duermen y velan, etc., etc . ; h a c i é n 
doles notar v. gr. que , la d i s p o s i c i ó n de las 
u ñ a s en el gato responde á la necesidad de 
tenerlas afiladas para poder he r i r su presa, 
porque estos animales se a l imentan con prefe
rencia de los que cazan y matan d e s p u é s ; así 
como la n u t r i a y el oso e s t á n cubiertos de pelo 
tan espeso por tener que resistir mucho la i n 
temper ie . D e este p r imer grado puede pasarse 
á que se fijen ya en c a r a c t é r e s m á s internos, 
por e j e m p l o : en el sistema dentar io , y de a q u í 
en el esqueleto, en los huesos, ó en la d i spos i c ión 
de los ó r g a n o s , insis t iendo siempre en la re
l a c i ó n que existe entre estos y la f u n c i ó n que 
d e s e m p e ñ a n . E n tal concepto podria h a c é r s e l e s 
notar , v. gr , : la d i s p o s i c i ó n y desarrollo diverso 
que t iene el e s t e r n ó n en los m a m í f e r o s y las 
aves; la poca e x t e n s i ó n de la parte ensanchada 
del h o m ó p l a t o en las ú l t i m a s , y conc lu i r d i -
c i é n d o l e s que la divers idad de figura y el dis
t i n t o desarrollo mencionado responden á que 
las aves t ienen que h e n d i r constantemente el 
aire cuando vuelan, y , en cambio , no t ienen 
que soportar peso alguno en la parte posterior 
del t ronco . Para este conoc imien to debe orga
nizarse ya la d i s e c c i ó n , como trabajo manual 
que se produzca en la escuela de p á r v u l o s con 
o c a s i ó n de esta e n s e ñ a n z a : t rabajo-que será 
imper fec to , grosero, tanto como se quiera, pero 
no m á s que el picado, el trenzado, el modelado 
geog rá f i co ú otros , y al p r i n c i p i o , el ú n i c o 
camino por donde el n i ñ o puede adqu i r i r c o 
noc imien to seguro acerca de la figura, de la 
t o p o g r a f í a y relaciones de los ó r g a n o s del cuer
po de los animales y del suyo p rop io . ¿ O u i é n 
que tenga alguna experiencia en estas e n s e ñ a n 
zas no ha notado la sorpresa que exper imentan 
los n i ñ o s de edad mucho m á s avanzada que la 
del p á r v u l o al o i r , en presencia de un ó r g a n o , 
que se 1c l lama c o r a z ó n , e s t ó m a g o ó h ígado? 
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D i c h a sorpresa tiene su or igen en que han oido 
hablar muchas veces de tales ó r g a n o s , ó se les 
ha hecho aprender algo de memor ia acerca de 
ellos, y se han visto obligados en ambos casos 
á formarse cier ta r e p r e s e n t a c i ó n que por fuer
za debia d i f e r i r mucho de la que se forman 
d e s p u é s con el objeto delante. C o n esta base 
senc i l l í s ima de conocimientos a n a t ó m i c o s , pue
de el p á r v u l o iniciarse ya en no pocos referen
tes á la estructura de su propio cuerpo y á la 
fisiología y á la h ig iene , pero no á n t e s . Los 
mismos n i ñ o s p r e g u n t a r á n si el e s t ó m a g o del 
conejo ó el p á j a r o que disecan tiene semejanza 
con el suyo; para que sirven dichos ó r g a n o s á 
los mencionados animales, y si á el le sirven 
para lo mi smo que á ellos; con lo cual, b ien se 
comprende que e s t á n ya por comple to en el 
te r reno de aquellas ciencias, que es, en los 
t é r m i n o s dichos, cuanto basta por el momento . 

E n cuanto á l a e x t e n s i ó n que ha de tener el 
programa de zoo log ía para los p á r v u l o s , r epe 
t i remos que debe e n s e ñ a r s e toda la asignatura, 
si b ien en la forma y por el p roced imien to i n 
dicados. A s í , d e b e r á n empezar por conocer, 
pero observando caracteres exteriores, todos los 
animales del pa ís , v a l i é n d o s e para e l l o , p r i m e 
r amen te , de la presencia de los mismos , y 
cuando no pueda esto realizarse, de la repre
s e n t a c i ó n (figuras, l á m i n a s , etc.) E n este sentido 
d e b e r á aumentarse cuanto sea posible el mate
r i a l , sobre que luego se ha de ejercitar la refle
x i ó n en grados superiores: m a m í f e r o s , aves, 
r ep t i l e s , anfibios, peces, moluscos, c r u s t á c e o s , 
gusanos, equinodermos, p ó l i p o s y hasta infuso
rios, deben formar desde el p r i n c i p i o el reper
tor io del n i ñ o , descartando, como es claro, todo 
nombre t é c n i c o y todo in t en to de clasif icación 
c i en t í f i ca , que d e b e r á reemplazarse por la des
c r i p c i ó n animada de los detalles relativos al me
d io en que el an imal de que se trate nazca y se 
desarrolle. A pesar de lo d i c h o , m á s e m p e ñ o 
d e b e r á ponerse en que el n i ñ o conozca un ani
mal de cada grupo , especie, g é n e r o ó famil ia 
z o o l ó g i c a , que en que vea muchos pertene
cientes á d icho g r u p o , especie ó f a m i l i a , con 
tal de que se le pongan bien de manifiesto los 
c a r a c t é r e s d i s t in t ivos y las semejanzas que tiene 
con los restantes. D e b e r á aprender, pues, t ra
t á n d o s e de m a m í f e r o s (como v. gr. el perro , el 
carnero, el caballo, el r a t ó n ) , que t ienen el 
cuerpo cubie r to de pelos y dan de mamar á 
sus h i jos ; que de estos animales, unos, como el 
oso, al andar , ponen sobre el suelo, no sólo 
los dedos, sino la planta entera del p ié y la 
mano, de donde resulta la torpeza con que ca 
m i n a n ; que el conejo, la l iebre , la ardi l la y otros 
ponen t a m b i é n sobre el suelo toda la planta de 
las patas traseras, pero que, no apoyando de las 
delanteras m á s que los extremos de los dedos, 
resulta que andan y corren á saltos; que el ca
ballo, el c iervo y otros, que sientan el ú n i c o ó 
los dos ú n i c o s dedos que t ienen, gozan po-reste 
m o t i v o de gran pun to de apoyo al caminar y 

al correr, y ejecutan esto ú l t i m o con ligereza y 
seguridad sumas. Respecto de a l g ú n otro de los 
m a m í f e r o s , como, por e j emplo , el m u r c i é l a g o , 
y en medio de la d e s c r i p c i ó n de c ó m o hace sus 
n idos , los sitios en que los coloca, la manera 
de a l imentar y proteger á sus hi juelos, etc., de
berla llamarse la a t e n c i ó n acerca del aparato 
con que vuela tan ver t ig inosamente . E x a m i 
nando el t o p o , y d á n d o l o á conocer siempre 
en medio de los elementos en que vive, con
v e n d r í a l lamar la a t e n c i ó n sobre la robustez de 
sus miembros anteriores y el contraste que for
ma con la deb i l i dad de las posteriores, y c ó m o 
estas cualidades, de igual suerte que lo aguzado 
del hoc i co , lo p e q u e ñ í s i m o de los ojos y hasta 
la c o n f i g u r a c i ó n de la espalda, e s t án en r e l ac ión 
con las ga l e r í a s inmensas que fabrica para perse
gu i r los insectos de que se a l imenta . D e la n u 
t r i a , la foca, la ballena y otros, deberla apren
der que las manos e s t á n provistas de membra
nas in te rd ig i ta les que fac i l i tan extraordinaria
mente la n a t a c i ó n ; de la ra ta , el r a t ó n y el 
e r i z o , que v iven m á s de noche que de dia; y 
de l l i r ó n , la marmota y otros , que due rmen 
una buena parte del a ñ o y que preparan , du
rante la e s t a c i ó n bonanc ib le , morada y hasta 
a l i m e n t a c i ó n para la adversa. 

E n cuanto á las aves, y para que adquiera 
un p r imer conoc imien to de ellas, conviene que 
siga el n i ñ o el desarrollo de un huevo en la i n 
c u b a c i ó n . E l mater ia l es barato, y puede ser de 
una e n s e ñ a n z a f e c u n d í s i m a : d e s p u é s de hacerle 
notar la c á s c a r a , la c lara , la yema , la c á m a r a 
de aire y la mancha ó galladura, debe seguir el 
desarrollo de és ta , notando, al romper cada tres 
ó cuatro dias uno, c ó m o á medida que van de
t e r m i n á n d o s e los ó r g a n o s del fu tu ro animal , 
desaparecen t a m b i é n la clara y la yema por 
ellos absorbida, y c ó m o el po l lue lo - rompe al 
fin el cascaron y sale al ex ter ior . T r a s esto, de
berla notar la inmensa a m p l i t u d de las alas 
en la go londr ina y el vence jo ; la long i tud y 
d i s p o s i c i ó n de la cola, que les sirve tan á ma
rav i l l a de t i m ó n ; y que todo el lo marca en 
estas aves la necesidad de volar m u c h o , con 
rapidez y suma flexibilidad, para poder dar al
cance á los insectos de que se a l imentan . D e 
berla advert i r , en cambio , el menguado desarro
l l o de las patas; c ó m o esto les d i f icu l ta tanto 
el comienzo del vuelo, que rara vez se posan 
en t i e r r a , n i aun para recoger el barro con 
que fabrican sus nidos ó las plumas delicadas 
con que tapizan el i n t e r i o r ; y c ó m o se ven 
forzadas por tanto á colocarlos en el alero de 
los tejados, en el borde de una sima ó entre la 
c r e s t e r í a de una torre de iglesia. L o contrar io 
p o d r í a observar en la ga l l i na , la pe rd iz , y so
bre todo en Q1 avestruz, á saber: el gran desa 
r r o l l o de las patas y la escasa a m p l i t u d de las 
alas, casi nulas respecto del cuerpo. Obser
vando el p á j a r o l lamado p i c o , el papagayo ó 
la co to r ra , n o t a r í a que , en vez de tener tres 
dedos de las patas d i r ig idos h á c i a adelante y 
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uno h á c i a a t r á s , como sucede á la go londr ina , 
á la perdiz, al av ión y d e m á s , aquellas aves t ie 
nen dos dedos h á c i a a t r á s y dos h á c i a adelante, 
y un pico m u y robusto y p u n t i a g u d o , sobre 
todo la p r imera , para trepar f á c i l m e n t e por los 
troncos y ramas de los á r b o l e s , entre cuya cor
teza descubre los insectos de que se a l imenta . 
La l o n g i t u d desmesurada de las patas, pico y 
cola del a l c a r a v á n y la c i g ü e ñ a , le s u g e r i r á n fá 
cilmente la idea de que las ranas y los peces que 
cazan en la o r i l l a de los rios y lagunas, son el" 
a l imento de las mencionadas aves; lo cor to de 
las patas del cisne, la gaviota, el pato y ganso, 
el tener membrana i n t e r d i g i t a l , la impermeab i 
lidad de que goza el plumaje de tales aves, le 
h a r á n in fe r i r que e s t á n dispuestas para pasar la 
vida en e l agua. D e igua l modo p o d r á notar 
que lo co r to , lo robusto y b ien armado de la^ 
patas del g a v i l á n , del águ i l a y del bu i t r e , y lo 
encorvado del pico, es p rop io para desgarrar la 
carne de que dichas aves se a l imentan ; así 
como estos mismos caracteres, con m á s la s i 
tuac ión delantera y la m a g n i t u d de los ojos en 
la lechuza, el buho y el mochue lo , le ind ica 
rán sobradamente que estas aves buscan su 
presa de noche y no de d ia . 

E n un segundo grado de esta e n s e ñ a n z a , 
los p á r v u l o s d e b e r í a n , como i n d i c á b a m o s al 
p r i n c i p i o , pasar á d i s t i n g u i r los animales por 
caracteres m á s fundamentales ó in t e rnos , ob 
servando las semejanzas y diferencias m á s no 
tables del esqueleto. E n la tor tuga c o m ú n 
deberla llamarse la a t e n c i ó n sobre el enlace 
que tiene el esqueleto con la concha, que viene 
á ser como la p ie l endurec ida ; en la culebra, 
notar que es an imal que ha de arrastrarse con 
movimien to lateral ó de derecha á izquierda, 
dada la carencia de huesos pertenecientes á los 
miembros anteriores y posteriores, que faltan 
en absoluto, as í como los de la espalda y el pe
cho, abundando en cambio la columna ver te
bral y las costillas, que se ext ienden desde un 
extremo á o t ro del a n i m a l . D e l mismo modo 
debe llamarse la a t e n c i ó n sobre la c i rcuns tan
cia de tener estos rept i les formada la m a n d í 
bula infer ior por dos huesos que no se unen 
en la parte an t e r io r , lo cual hace que la boca 
tome proporciones en r e l a c i ó n con la manera 
de comer, que consiste, no en masticar p r i 
meramente y deg lu t i r d e s p u é s , sino en esto 
ú l t imo p r i n c i p a l m e n t e , puesto que los dientes 
no le sirven m á s que para retener la presa, ó 
para aletargarla ó matar la con el veneno que, 
como sucede en la v í v o r a , sueltan por algunos 
de ellos, mayores que los d e m á s , colocados en 
la parte superior de la boca. T o d o s estos cono
cimientos deben i r , como es ev idente , prece
didos de los que se fundan en caracteres m á s 
externos, v de los que se refieren á la manera 
de v iv i r los animales y á las influencias d é 
cuanto los rodea. Se r í a , pues, m u y conveniente 
que, á semejanza de lo que r e c o m e n d á b a m o s 
relat ivamente al desarrollo del huevo de gal l i 

na , se in tentara a q u í lo mismo para que los 
n i ñ o s pudie ran seguir las trasformaciones del 
renacuajo. La rana debe ser a d e m á s el animal 
en que aprendan lo que á esta edad toca, 
re la t ivamente al i n t e r i o r de los animales. L o 
jus t i f ican varias razones. L a rana i n d i c a , en 
muchas part icular idades de su organismo, el 
t r á n s i t o de los peces á los repti les, aves y m a 
m í f e r o s . Exis te , en ella, una d i s t i n c i ó n notable 
del sistema vascular, del nervioso, del muscu
lar, y ofrece muchas facilidades para la disec
c i ó n ; se r í a por consiguiente acertado mostrar, 
por m e d i o de esta, no sólo la d i s p o s i c i ó n y 
forma de los huesos, sino t a m b i é n la de los ó r 
ganos del pecho y el v i e n t r e , y cuantos por
menores fueren necesarios para que el n i ñ o 
ent ienda luego las ligeras nociones de fisiología 
que se le han de dar. 

N o es que rechacemos que deba hacerse así 
el estudio en toda clase de an ima les ; lo que 
queremos ind ica r es que se haga especialmente 
sobre la rana, reservando, en cuanto á los de
m á s , sólo el indispensable para informarse con
venientemente de sus caractdres d is t in t ivos y 
semejantes, así exteriores como inter iores . 

Para completar el bosquejo de la e x t e n s i ó n 
que creemos debe darse á esta e n s e ñ a n z a , i n 
dicaremos a d e m á s que , en cuanto á los peces, 
c o n v e n d r í a hacer notar los ó r g a n o s resp i ra 
to r ios , c o m p a r á n d o l o s con el del renacuajo; 
la cubier ta de escamas, la d i s p o s i c i ó n de las 
aletas natatorias y la de la co la , dispuesta 
en ellos en forma de verdadero t i m ó n , esto 
es, aplastada en sentido ver t i ca l , como para 
servir á un animal que respira y v ive siem
pre en el agua, á diferencia de la de otros 
con quienes p o d r í a este confundirse,^ con el 
delf ín por e jemplo, que la t iene aplastada h o r i -
zon ta lmen te , como para servir á las ascensio
nes c inmersiones de un an imal que de t i e m 
po en t i e m p o necesita respirar el aire a tmos
fé r i co . D e igual modo d e b e r í a n hacerse l i g e -
r í s i m a s indicaciones sobre las circunstancias 
que ofrece el esqueleto de los peces comparado 
con el de otros an imales , como la carencia 
de todo vestigio de ex t remidades ; sobre el 
m o v i m i e n t o de las m a n d í b u l a s , d i s p o s i c i ó n y 
oficio de los d ien tes ; t e rminando con breves 
advertencias respecto á la manera par t icular 
que t ienen de v i v i r algunos de los m á s comu
nes, y á c ó m o , en r e l a c i ó n con e l la , existen 
ó r g a n o s y aparatos en la angu i la , la t rucha, la 
lamprea , etc. 

C o n igual sentido que el d icho , c o n v e n d r í a 
l lamar la a t e n c i ó n sobre los c a r a c t é r e s ex te r io 
res que presentan el cangre jo , el caracol co 
m ú n , la abeja, la gibia y la l o m b r i z de t ierra , 
como, por ejemplo, el de tener muchos de es
tos animales una especie de c a p a r a z ó n ó c u 
bier ta de naturaleza ósea , mientras que en su 
i n t e r i o r son blandos, y si t ienen partes d u 
ras ú ó s e a s , en n i n g ú n caso afectan 1S forma 
de co lumna ver tebra l . D e igual suerte, p o d r í a 
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notarse que la cubierta del cangrejo y la de la 
abeja e s t á n formadas de diferentes piezas, 
que parecen articuladas unas á otras en for
ma de a rmadura ; c ircunstancia que no c o n 
curre en el caracol , como tampoco la de tener 
patas en mayor o menor n ú m e r o , como su
cede á aquellos otros animales. Y hasta p o d r í a 
advertirse que el cangrejo t iene dos grandes 
patas en forma de pinzas, y luego otras muchas 
m á s , de las cuales ocho son mayores que el 
resto; mientras que la abeja, la mosca, el abe
j o r r o y la mariposa t ienen constantemente 
seis, y el cuerpo como d i v i d i d o en tres r e g i o 
nes dist intas, cualidad que no se observa en el 
cangrejo. I m p o r t a r l a luego,ent rando en algunos 
pormenores , hacer que los n i ñ o s asistieran á 
las trasformaciones que sufren los insectos 
(cosa f á c i l m e n t e asequible mediante el cu l t ivo 
de unos cuantos gusanos de seda), y que pre
senciaran el paso del huevo á l a r v a , luego el 
de és ta á c r i s á l i d a , y á insecto perfecto , y 
que repararan en las diversas mudas 6 edades 
de aquella, en la f o r m a c i ó n del capullo y en la 
postura de los huevos. C o m o medio de des
pertar i n t e r é s h á c i a estos animales, d e b e r í a n 
notar muchas de sus interesantes costumbres, 
y c ó m o t ienen los ó r g a n o s un desarrollo apro
piado á ellas: ta l sucede á las alas de la m a r i 
posa y l i b é l u l a para vo l a r ; á las patas traseras 
del saltamonte y langosta para sa l ta r ; á las 
patas delanteras del gr i l lo ta lpa ó g r i l l o cebo
l lero para labrar sus g a l e r í a s ; y asimismo r e 
parar en el curioso mecanismo por que se rige 
la sociedad de las abejas y las hormigas. L a 
s imple i n d i c a c i ó n de que la m i e l es mezcla 
que hacen las abejas obreras con el n é c t a r ó 
dulce que toman con la t rompa en las flores 
y con el polen que trasportan en las patas, y 
de que la cera se la sacan con éstas de entre 
las placas del vientre para t r i t u r a r l a y reblan
decerla en la boca, se r ía asunto interesante 
para los n i ñ o s en esta edad ; no hay para q u é 
deci r c u á n t o m á s lo se rá todo lo que se refiere 
á d i s t r i b u c i ó n de t rabajo , compar t imien tos y 
r é g i m e n in t e r io r de una colmena : lo mismo 
puede decirse de las hormigas. 

E n el cangrejo y el langostino de r i o y de 
m a r , y especialmente en el cangrejo, conven
d r í a desart icular una por una las m ú l t i p l e s pie
zas de que se compone su cubier ta exter ior , y 
que al arrancarlas del an imal ( que podria co
cerse previamente para faci l i tar la o p e r a c i ó n ) , 
fueran los n i ñ o s c o l o c á n d o l a s por orden y , por 
l o m é n o s , d i s t inguiendo lo que son m a n d í b u 
las, antenas, ojos, pinzas, patas verdaderas y 
falsas, y las piezas nata tor ias ; l l a m á n d o l e s la 
a t e n c i ó n sobre c ó m o la d i s p o s i c i ó n de estas 
hace posible que el an imal nade siempre h á c i a 
a t r á s , y cuando anda lo haga h á c i a adelante; 
y hasta c o n v e n d r í a mantener estos animales 
en aquar ium, para que presenciaran alguna de 
las muflas frecuentes, cuando son p e q u e ñ o s . 
L a fac i l idad que tiene la coch in i l l a de hacerse 

una b o l a , la propiedad de estar siempre en 
sitios m u y h ú m e d o s , como debajo de las p i e 
dras , las patas que tiene en cada an i l lo de 
los que cubren su cuerpo, podrian^servir para 
que pensaran en el parentesco que existe en
tre este an imal y el cangrejo, la langosta de 
mar y otros. 

Aprovechando la e s t a c i ó n opor tuna del a ñ o , 
deberla h a c é r s e l e s notar que, si el cuerpo de las 
a r a ñ a s e s t á igualmente cubie r to de una capa 
m á s consistente que el i n t e r i o r , y d i v i d i d o 
en secciones que lo rodean, como en la mos
ca, la mar iposa , abeja, e t c . , en cambio las 
a r a ñ a s t ienen hasta ocho patas, y el cuerpo 
d i v i d i d o solamente en dos grandes regiones: 
una, en que es t án la cabeza y las patas, y otra 
que semeja al v ient re de aquellos otros anima
les. Puede t a m b i é n l l a m á r s e l e s la a t e n c i ó n so
bre la manera que t ienen de tejer sus redes 
en los j a r d i n e s ; que no echan por la boca los 
h i los ; que los cordones los fo rman con los gan
chos que t ienen en las patas; que hay arañas 
que no forman tela y cogen la presa á la ca
r rera , como las llamadas segadoras, mientras 
que otras la atrapan á salto y por sorpresa. 

Debe t a m b i é n , en ocas ión opor tuna , l l a 
marse la a t e n c i ó n del n i ñ o acerca del c icn-
p i é s ; y de c ó m o tiene semejanza con los ani
males anter iores , por cuanto su cuerpo está 
t a m b i é n d i v i d i d o en segmentos; y sobre la 
l o m b r i z de t i e r r a , h a c i é n d o l e reparar en los 
anil los de que parece formado su cue rpo , en 
las sedas, en lo irisado de la p i e l , en la m a n 
cha dorsa l , en que se reproduce por secciones 
y que anda á rastras; mientras que la sangui
j u e l a , que vive en el agua y no en la t ier ra , y 
t iene el cuerpo const i tu ido de modo seme
j a n t e , camina retrayendo la parte ex t rema del 
cuerpo al s i t io en que tiene apoyada la cabeza, 
y avanza luego con esta para repe t i r , una vez 
que la apoya nuevamente, la misma o p e r a c i ó n 
que antes. 

I m p o r t a r l a igualmente l l amar la a t e n c i ó n 
de los n i ñ o s sobre la babosa, el caracol , la 
almeja de r i o ó de mar , el ca lamar , y sobre la 
manera de andar unos y otras. E l caracol,, 
como la babosa, marcha mediante las con
tracciones de una placa muscular situada en su 
r e g i ó n i n f e r i o r ; la almeja saca fuera de las val
vas l o que vulgarmente se l lama la lengua, y 
de ella se vale para trasladarse de un punto á 
o t r o ; los calamares lo hacen t a m b i é n mediante 
una masa muscular que forma prolongaciones, 
m u y grandes á veces, que rodean la cabe/a. En 
la babosa c o n v e n d r í a hacer notar el manto ó 
cub ie r ta que lleva en la parte super ior ; el re
pl iegue que tiene en la parte baja y derecha 
d i cho manto ó cub ie r t a ; así como los dos pares 
de t e n t á c u l o s , l lamados por los n i ñ o s cuernos 
de la babosa, i n d i c á n d o l e s que dichos ó rganos 
sirven á este an imal como el p u l m ó n , los ojos 
y las manos al hombre . 

E n la estrella de mar , i m p o r t a r l a hacerles 
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advertir l o á s p e r o del e x t e r i o r ; la d i s p o s i c i ó n 
como c i rcu la r y radiada en todos sentidos que 
tiene el cuerpo; la placa que existe en la r e 
gión super io r ; lo que hace para trasladarse de 
un punto á o t r o ; con que ó r g a n o toma los 
alimentos para l l evá r se los á la boca: conside
raciones que p o d r í a n hacerse extensivas al 
erizo de mar y otros animales de esta í n d o l e . 

E n cuanto fuere posible ( i ) , c o n v e n d r í a que 
los n iños vieran algunos p ó l i p o s , como campa-
nularias , tan frecuentes en nuestras costas, y 
que repararan en los ind iv iduos reproductores 
y en los que no lo son, en los que no t ienen 
más destino que a l imentar la colonia , en el 
l í q u i d o que l leva la n u t r i c i ó n á toda esta, y 
llamarles la a t e n c i ó n acerca de c ó m o la espon
ja es t a m b i é n una colonia de animales, cuyo 
esqueleto es en parte la esponja del comer
cio, por cuyos agujeros entra el agua y sale l le
vando los an imal i l los que la a l imentan . 

En punto á animales m i c r o s c ó p i c o s , en fin, 
deberian conocer por lo menos su existencia. 
En una in fus ión vegetal convenientemente 
dispuesta, p o d r í a n observarlos f á c i l m e n t e , y 
t o n que se cerciorasen de que exis ten , con 
que los vieran moverse vert iginosamente de 
un lado para o t ro y notaran algunos de sus 
actos como el de entrarse en e l cuerpo, casi 
trasparente, el fragmento de una planta ó de 
otro a n i m a l ; y con que vieran e l in s t rumento 
que para observarlos se empica (el mic rosco
pio), b a s t a r í a al in ten to que debe domina r en 
este grado de la e d u c a c i ó n (2 ) . 

JUEGOS C O R P O R A L E S , 

por X . (3) 

I . 

E l e s t í m u l o para el estudio del presente 
tema ha nacido del m o v i m i e n t o que desde 
1882 ha in ic i ado en A l e m a n i a la excelente 
circular del m i n i s t r o Gosslcr , recomendando 

(1) Respecto de la posibilidad de hacer observaciones 
directas sobre estos animales, importa tener en cuenta lo 
que hemos indicado en otra conferencia acerca de los mu
seos escolares, á saber: que la exigua cantidad que hoy se 
concede á las escuelas para material de enseñanza, deberla 
emplearse principalmente en adquirir ejemplares vivos, si 
pudiera ser, y cuando no, conservados en líquidos á propo
sito, m:ís bien que en llenar las paredes del aula con lámi
nas mal hechas casi siempre de animales que pueden en
contrarse en donde quiera. 

(2) Recomendamos como guía para las profesoras, los 
libros siguientes: Le^ons de c/wses sur la animauv, par 
M. Gastón Bonnier, Faris, 1886. — Cours c'lc'mcntaire et pra-
t'ique de bhlogie, par Huxlcy et Martin, traduit par Frieur, 
Faris , 1884.—L'ecrevisse, introduction a l'ctude de la 
zoologie, par Huxley, F a r i s , 1880. — Zoologie e'le'mentairey 
par Félix Flateau, deuxiéme édition , Mons , 1884.— 
Como un modelo de narración animada ó de la forma en 
que deberian contarse al niño muchas costumbres de los 
animales, debe tenerse presente con especialidad: Aventures 
d'un grillort, par el Dr . Ernest Candeze, Faris. 

(3) Informe leido en el Congreso de profesores de gim
nasia celebrado en Zurich en Octubre ú l t imo . 

seriamente la r e s t a u r a c i ó n del juego . . . A q u e l 
gobernante expresaba la o p i n i ó n de que las 
escuelas alemanas no h a c í a n bastante en pro 
del desarrollo corporal de la j u v e n t u d , por lo 
que nos toca examinar si esta censura pue 
de aplicarse t a m b i é n á nuestras inst i tuciones 
suizas de e d u c a c i ó n : e x á m e n que presenta 
una grave d i f i cu l t ad , por cuanto sus resu l ta 
dos, á causa de la diversidad de condiciones 
propias de la o r g a n i z a c i ó n escolar en las d i s 
tintas comarcas de nuestro t e r r i t o r i o , no p u e 
den tener un valor general, que modif ican esas 
circunstancias locales. 

Sin embargo, b ien cabe afirmar como un 
hecho i n d i s c u t i b l e , que n inguna escuela de 
nuestro p a í s , así en la* r e g i ó n ag r í co l a como 
en la i n d u s t r i a l , ofrece una p r o p o r c i ó n rac io
nal entre el n ú m e r o de horas consagradas á la 
e d u c a c i ó n del e s p í r i t u y á la del cuerpo. A l á 
base la s a b i d u r í a de la p e d a g o g í a ateniense, 
que aspiraba al desarrollo a r m ó n i c o de las 
fuerzas f ís icas y p s í q u i c a s del hombre merced 
al e q u i l i b r i o entre la i n s t r u c c i ó n t e ó r i c a y los 
ejercicios corporales. Se reconoce la exac t i tud 
de este p r i n c i p i o , tanto como la excelencia de 
los medios que á su logro apl icaban; y sin em
bargo , y á pesar de los consejos de un L o c k c 
y un Rousseau, se vacila en i m i t a r su e jemplo. 
Lejos de esto, y de dedicar á la e d u c a c i ó n 
m e t ó d i c a del cuerpo tanto t i empo como á la 
del e s p í r i t u , sólo se conceden á la gimnasia en 
nuestras escuelas dos horas semanales; mientras 
que la cu l t u r a p s í q u i c a consume por t e rmino 
med io unas t re in ta . D o n d e faltan gimnasios, 
bien puede suponerse con bastante seguridad, 
que n i siquiera ese m í n i m u m de dos horas se 
sostiene durante todo el a ñ o . V e r d a d es que la 
p o b l a c i ó n ag r í co l a afirma que sus j ó v e n e s hacen, 
sin esto, bastante ejercicio por su par t ic ipa
c i ó n en los trabajos del campo , y aun en oca
siones, por e l largo camino que tienen que re
correr hasta la escuela; en todo caso hay que 
confesar que la falta de una e d u c a c i ó n c o r p o 
ral s i s t e m á t i c a , no produce a l l í tan perniciosos 
resultados como entre los j ó v e n e s de un pue 
blo i n d u s t r i a l , por m á s que todo el m u n d o 
es t é de acuerdo en que los beneficios de aque
lla e d u c a c i ó n j a m á s puedan alcanzarse por la 
clase de trabajos que exige la agr icu l tu ra . 
Pe ro , en las comarcas indust r ia les , nada ab
solutamente hay que cohoneste la mezquindad 
del t i empo concedido á la gimnasia . A q u í , en 
Z u r i c h (y no creo será m u c h o mejor el estado 
de las cosas en las d e m á s ciudades), la r e l a c i ó n 
entre el t i empo consagrado á los ejercicios cor
porales y el que se destina á los del e s p í r i t u , 
para muchos muchachos, y m á s t o d a v í a para las 
j ó v e n e s d e la escuela in te rmedia (1 ) , es de 1 : 25, 
á saber: t re in ta y cuat ro ó t re in ta y c inco ho-

(1) Mittehchule, grado semejante al de la enseñanza 
primaria superior en Francia, ó al de la media en Bclgi-

i c a . - i V . del T . 
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ras semanales de clase m á s para las p r á c t i c a s 
religiosas ( i n s t r u c c i ó n y ca tec i smo) ; otras dos 
de p i a n o , con tres ó cuatro para ejercicios; 
por ú l t i m o , de ocho á doce para hacer sus de
beres. T o t a l : de cuarenta y ocho á c incuenta 
y cuatro, cont ra dos pobres horas para la edu
c a c i ó n c o r p o r a l ; siempre en la h i p ó t e s i s de
que el del icado organismo no haya sido tan 
discretamente desarrollado que n i á u n con esto 
pueda y a , y tenga que d i s p e n s á r s e l e de toda 
gimnasia. . . Se me d i r á que exagero. P o d r í a c i 
tar m u c h í s i m o s ejemplos de este insensato re
cargo de trabajo m e n t a l , que se produce con 
la c o o p e r a c i ó n de los padres, á quienes falta 
hasta el m á s remoto present imiento de que 
c o n t r i b u y e n á destruir la salud física y menta l 
de sus h i j a s . . . Peca ya la escuela cuando 
establece t re in ta y cuatro ó t r e in ta y c inco 
horas semanales de clase; y t o d a v í a la fami l ia 
aumenta este pecado! 

¿ C u á l e s son las consecuencias de esta buena 
educación} Respondan, y lo hacen del modo m á s 
e locuente , las dispensas de los ejercicios g i m 
n á s t i c o s á que á n t e s a l u d í a . E n nuestra Escue
la secundaria de s e ñ o r i t a s , hay q u i z á u n 16 
por l o o de dispensas todos los a ñ o s , apoyadas 
por c e r t i f i c ac ión facul ta t iva . Se p o d r á decir 
que estas dispensas no dependen tanto de las 
funestas consecuencias del exceso de trabajo 
men ta l , como p r inc ipa lmen te de las necesida
des de la marcha que lleva el desarrollo c o r 
poral de esas j ó v e n e s y de su debi l idad cons
t i t u c i o n a l . A lo p r imero , debe contestarse que 
en el tanto por c iento anter iormente c i t a 
d o , no se t rata de dispensas t ransi tor ias , sino 
que d u r a n , por lo menos, un a ñ o ; y por lo 
que concierne á lo de la deb i l idad de const i 
t u c i ó n , precisamente viene alegada las m á s 
veces por aquellas mismas madres, que anhe
lan y costean la supuesta buena educación. E l 
16 por i c o de nuestras d i s c ípu l a s se hallan 
excluidas de todo ejercicio co rpora l , precisa
mente en el momen to en que comienza el 
desarrollo repent ino de sus fuerzas. A la edad 
en que , dent ro de las condiciones normales, 
se deja sentir la m á s viva necesidad de m o 
v i m i e n t o , vense condenadas á permanecer 
sentadas q u i z á once horas diar ias; y el t i empo 
en que e s t á n de p i e , andando y acostadas, 
const i tuye su ú n i c a ac t iv idad física en todo el 
resto del dia. L a l e c c i ó n de ba i l e , que tantas 
j ó v e n e s dan , ¿ n o h a b r á de tenerse en cuenta, 
t r a t á n d o s e de su desarrollo? D e n i n g ú n modo, 
mient ras no se dé en locales l ibres de polvo 
y gases. 

D e los f e n ó m e n o s morbosos que trae consi
go esta e d u c a c i ó n exclusivamente in te lec tua l , 
practicada t o d a v í a al presente en la escuela y 
la casa, dan acorde tes t imonio los informes de 
los m é d i c o s , como las observaciones de los 
maestros. C o n especialidad se ocupan en esta 
c u e s t i ó n el Dictamen médico sobre la organiza
ción de las escuelas superiores de la Alsacia-Lore-

na , de 1882 ; así como el D r . R i i z en su lec
c i ó n sobre las Tendencias contemporáneas en 
punto á higiene escolar, pronunciada en A b r i l 
de 1884 en M u n i c h , ante el Congreso de" pro
fesores de las escuelas t é c n i c a s de Baviera. 
E l aumento de la m i o p í a no es el ú n i c o d a ñ o ; 
se presentan frecuentes perturbaciones en la 
n u t r i c i ó n , que producen un color p lomizo y 
la anemia ; la d u r a c i ó n de la e s t a c i ó n sentada 
favorece las curvaturas de la co lumna verte
bra l c i m p i d e la l ibe r t ad de los movimientos 
respirator ios; el sistema nervioso padece t a m 
b i é n ; muchos n i ñ o s p ierden toda confianza 
en sí p ropios , se ponen en ex t remo angustia
dos , y comienzan á temblar cuando las res
puestas que se les pide no se les ocurren inme
dia tamente . VA cuerpo y el e s p í r i t u carecen de 
frescura y elast icidad. A los 13 a ñ o s , muchos 
e s t á n ya firmemente convencidos de que es en 
al to grado inconveniente moverse mucho y ha
blar a l t o ; por lo cual el maestro echa de me
n o s . m á s y m á s cada vez en los trabajos y el 
d i á l o g o o r i g i n a l i d a d , i n i c i a t i va personal , o c u 
rrencias geniales; y si quiere en una hermosa 
tarde de verano conduci r á sus alumnos al cam
po, o i r á con pena á és te y á aquel exclamar: 
« Y o i r í a , si sólo se tratase de una media h o r a . » 
¡ C ó m o puede así formarse una g e n e r a c i ó n , ar
mada para la lucha por la exis tencia , para las 
duras tormentas d é l a v i d a ! Verdaderamente 
que la perspectiva del porven i r de una juven
t u d así educada, debe suscitar graves i n q u i e 
tudes. 

I I . 

Apar temos un momen to de a q u í la a t e n c i ó n 
y veamos lo que sucede en otra p a r t e ; v. gr . : 
c ó m o educa á sus hijos la m á s potente raza 
i n d o - g e r m á n i c a , la anglo-sajona. ¿ Q u é comer
ciante ó q u é colono posee tan osado e sp í r i t u 
de empresa, tan acerada e n e r g í a como el ingles 
ó el americano? ¿ Q u i é n muestra en todas las 
zonas y en todas las situaciones, como el inglés, 
esa sangre fría que desconcierta á cualquiera 
y esa p r o n t i t u d de r e s o l u c i ó n ? Pues estas b r i 
llantes prerogativas del c a r á c t e r anglo-sajon. 
se deben en gran par te , como se deben las 
sombras que las a c o m p a ñ a n , al sistema y modo 
de su e d u c a c i ó n , v in i endo estimuladas desde la 
m á s t ierna infancia . A l l í se aspira, en pr imer 
t é r m i n o , á fortalecer el cue rpo , á fin de que 
pueda resistir á las traidoras influencias de los 
m á s remotos cl imas. E n las buenas escuelas 
inglesas, hay siete horas diarias de trabajo 
menta l , inc luyendo el t i empo para el estudio, 
y tres para el desarrollo físico por medio del 
e jercicio al aire l i b r e , al cual a d e m á s se con
sagran dos tardes enteras por semana : la del 
m i é r c o l e s y la del s á b a d o ( 1 ) . Esta v igor i za -

(1) E n la Institución, las secciones todas van á jugar al 
campo ó á largos paseos una tarde por semana (la del 
miércoles ó la del jueves); las superiores, además, susti-
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cion se verifica casi exclusivamente por los 
juegos corporales; sólo que estos juegos, como 
veremos en el curso de este i n f o r m e , requieren 
un serio trabajo. A q u e l que haya tenido oca
sión de ver jugar á la j u v e n t u d inglesa en los 
campos de sus escuelas, no puede menos de 
pensar que estos campos son la cuna de esas 
virtudes espartanas. 

T a n s i s t e m á t i c a m e n t e noc ivo como es para 
la in te l igencia el modo como t o d a v í a se hacen 
casi siempre en Ingla ter ra los estudios t e ó r i c o s , 
tan ú t i l e s son all í los juegos para mantener la 
frescura y el vigor del cuerpo y el e s p í r i t u , y 
formar el c a r á c t e r . Esta c o n d i c i ó n de los be 
neficios del juego, de tal manera ha penetrado 
en la v ida y la sangre del pueblo i n g l é s , que 
todo padre en s i t u a c i ó n de elegir entre varias 
escuelas, e n v i a r á siempre á su h i jo á aquella 
que tenga m á s hermoso s i t io para jugar y don
de se juegue mejor y m á s provechosamente. 
Así es que h a r á tres a ñ o s , un profesor i ng l é s , 
director á la sazón de m i escuela y que en su 
profes ión habia hecho una fo r tuna , me decla
raba que « u n par de d i s c í p u l o s suyos que 
hubiesen vencido en el f o o t - b a l l ó el cricket á 
los de ot ro es tablec imiento , eran para el un 
reclamo mejor que los m á s bri l lantes e x á m e n e s 
de ingreso en los estudios s u p e r i o r e s . » Por lo 
que algunos dias, en las m á s hermosas tardes, 
me aconse jó que arrojase los l ibros, que llevase 
á mis alumnos al campo de juego y jugase allí 
e n é r g i c a m e n t e con e l los , á pesar de tener ya 
destinadas al mismo fin las dos tardes del 
m i é r c o l e s y s á b a d o . 

H a l l a m o s , pues, en Ing la te r ra un orden de 
cosas que forma el ex t r emo opuesto al nues
t r o ; pero en m i o p i n i ó n , y salvo m á s valederas 
razones, á ellos les va con el suyo mejor que á 
nosotros con el nuestro. E n todo caso, y su
poniendo que el camino racional fuese el de 
un buen medio entre á m b o s , siempre resulta
rla para nosotros la necesidad indiscut ib le de 
aumentar considerablemente en nuestros p r o 
gramas el t i empo dedicado á la e d u c a c i ó n cor
poral. E l d i c t á m e n antes mencionado de los 
m é d i c o s sobre la o r g a n i z a c i ó n de las escuelas 
superiores en Alsacia-Lorena pide para aque
lla ocho horas por semana. Y aun los que 
reputen esta a sp i r ac ión como demasiado ideal 
y quieran reducirse á los t é r m i n o s m á s p r á c t i 
cos, ó sea á los m á s concil iables con las c o n 
diciones presentes y realizables cuanto antes, 
no pueden m é n o s de rec lamar—y yo deseo 
que este Congreso se decida á trabajar con 
todas sus fuerzas en este sent ido—que i n m e 
diatamente se asignen en nuestras escuelas, pol
lo m é n o s , cuatro horas semanales para e jerc i -

tuyen la clase de la mañana ó la de la tarde, en otro dia, 
por una excursión; las inferiores tienen dos horas de pasco 
o de juego cada dia; y ninguna ménos de 45 minutos. 
Agregúense las expediciones, partidas de pelota, rounders, 
tin, faper c/tase, etc., en los domingos.—M de/ T , 

cios f í s icos . Las m á s de ellas t ienen hoy ya 
dos para g imnasia ; no hay para q u é decir que 
las otras dos d e b e r í a n tomarse de las restantes 
e n s e ñ a n z a s ; c u á l haya de ser esta, no es ocas ión 
de dec i r lo . 

I I I . 

¿ C ó m o deben, ahora, emplearse esas dos 
horas m á s ? J En la gimnasia s i s t e m á t i c a , como 
las otras dos? Resueltamente respondo que no. 
Por el con t r a r io , p ido que se pongan juntas en 
una misma tarde y se las destine al juego cor 
poral al aire l i b r e , ó en otros t é r m i n o s : que se 
establezca una tarde de juego obligatorio. 

P e r m í t a s e m e que , de las muchas razones 
que dan al juego l e g í t i m o lugar al lado de 
la gimnasia escolar, alegue siquiera las p r i n 
cipales. L a gimnasia escolar es un ejercicio 
m e t ó d i c o de los m ú s c u l o s , que fortalece el 
cuerpo y discipl ina el e s p í r i t u ; pero su misma 
naturaleza i m p i d e al a lumno hacer valer en 
ella su propia i n d i v i d u a l i d a d . Precisamente, 
cuando con m á s rigorosa exac t i tud coinciden 
los movimien tos de cada uno con los de los 
d e m á s , es cuando quedamos m á s satisfechos del 
é x i t o . T o d o se hace por m a n d a t o ; el n i ñ o 
no puede m é n o s de imponerse cier ta c o a c c i ó n , 
a n á l o g a á la que t iene en la clase; y si nece
sita recreo y descanso d e s p u é s de la t e n s i ó n 
que trae consigo el trabajo m e n t a l , d i f í c i l 
mente c r e e r á hallarlos en los ejercicios que en 
la hora de gimnasia se le ordena hacer. L a ma
y o r u t i l i dad que podemos esperar de esta es 
para la sa lud ; c o n s i d e r a c i ó n que f recuente
mente se o l v i d a , tomando por fin la gimnasia 
en sí misma y t r a s l a d á n d o l a á locales especia
les, m á s y m á s cerrados. ¿ N o c o n f e s a r á n todos 
los profesores de gimnasia que muchas veces 
se u t i l i z a la sala destinada á és ta , á pesar de 
que el buen t i empo p e r m i t i r í a estar al aire 
l ib re? Se concibe f á c i l m e n t e , porque, sobre el 
pav imento liso de aquel depar tamento , todos 
los movimien tos de la clase pueden hacerse 
con m á s faci l idad y elegancia que sobre el 
suelo de arena de la par te ex t e r io r , donde 
a d e m á s el t u m u l t o p o d r í a per turbar la ense
ñ a n z a de a l g ú n colega; A d e m á s , se necesita 
alzar m é n o s la voz que al aire l i b r e , se descu
bren mejor las faltas, y se piensa si el polvo, 
que por p rec i s ión t iene que levantarse s i em
p r e , no será q u i z á d a ñ o s o . T o d o esto es 
v e r d a d ; pero t a m b i é n lo es que los alumnos 
carecen de aire l i b r e , con lo cual se reducen 
en un 50 por 100, por l o m é n o s , los beneficios 
que de ot ro modo se o b t e n d r í a n de la g i m n a 
sia escolar. A ñ á d a s e q u e , en general , los m é 
dicos no suelen dar á esta la impor t anc i a que 
parece deberla tener á sus ojos. Y a he d icho 
que el 16 por 100 de las alumnas del grado 
i n t e r m e d i o , en las c iudades , obt ienen d i spen 
sas de todo ejercic io g i m n á s t i c o ; merced á las 
cuales, n i la escuela n i la casa hacen cosa a l -
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guna para el desarrollo f ís ico de esas pobres y 
d é b i l e s criaturas. 

A estas faltas de la gimnasia, tal como ac
tualmente se practica, hay que poner fecundo 
remedio con la i n t r o d u c c i ó n de los juegos cor
porales en nuestro r é g i m e n escolar. E l juego 
es una necesidad para el h o m b r e . Si d i f í c i l 
mente h a b r á adul to que de vez en cuando no 
juegue de a l g ú n m o d o , para la j u v e n t u d esto 
es absolutamente indispensable. 

C o n efecto, mientras los m á s de aquellos 
pueden moverse con l ibe r t ad en la vida p r á c 
t ica y en sus distintas profesiones, ejerci tando 
su e n e r g í a personal , para el n i ñ o esto sólo es 
posible en el juego, por cuanto en las restantes 
esferas t iene que v i v i r bajo la tute la y precep
to, sea de la escuela ó de la casa. Los juegos 
de m o v i m i e n t o , bien elegidos, traen consigo 
un trabajo y un esfuerzo adecuados á aquella 
edad. Fo rman y robustecen el cuerpo en todos 
respectos, combinando los ejercicios del t r o n 
co y los de las ex t remidades ; y , entre los sen
t idos , favorecen sobre todo á aquel que la es
cue la , sin esto, perjudica en mayor grado, la 
vista ; pues que, en los juegos m á s atractivos, 
el é x i t o depende de la exacta a p r e c i a c i ó n de 
las distancias. E n el j u e g o , hasta los n i ñ o s 
dispensados de los ejercicios g i m n á s t i c o s pue
den las m á s veces tomar parte con g r a n d í s i m o 
provecho. Por e j e m p l o ; poco h á , un m é d i c o 
de Z a r i c h a u t o r i z ó á una a lumna para que ob
tuviese dispensa de la gimnasia. A la observa
c ión de que aquella s e ñ o r i t a era una de las m á s 
diestras en el juego l i b r e , y que por tanto bien 
podia soportar dos horas semanales de g i m n a 
sia, d i ó la siguiente respuesta dec is iva : « q u e 
corra y salte cuanto qu ie ra ; pero, gimnasia, do 
n i n g ú n m o d o . » Y a se comprende que este 
m é d i c o no t e n í a q u i z á idea bastante clara de 
las prudentes l imi tac iones de la gimnasia para 
las s e ñ o r i t a s . 

E l con t inuo y e n é r g i c o m o v i m i e n t o del j ue 
go al aire l ib re y v i t a l , t iene extraordinar ia 
impor tanc ia para la salud. L a r e s p i r a c i ó n ?e 
hace m á s f á c i l ; el c o r a z ó n late m á s r á p i d o y 
f u e r t e ; las mejil las se e n r o j e c e n , y el ojo 
i r radia de gozo y a legr ía que no pueden m e 
nos de compar t i r cuantos presencian estos j ue 
gos, á u n sin tomar parte en ellos. Si ya de 
la gimnasia cabe afirmar que d i sc ip l ina , no 
sólo al cue rpo , sino al hombre t o d o , con m u 
c h í s i m a mayor razón y en m á s alto grado pue
de decirse esto del j u e g o ; y sus ventajas para 
la e d u c a c i ó n del e s p í r i t u se advier ten al p u n 
to que reflexionamos y observamos sobre el 
pa r t i cu la r . A l aumentar el sent imiento del 
bienestar físico y la conciencia del incremento 
de nuestra fuerza, se produce en nosotros án i 
mo, r e s o l u c i ó n , constancia, firmeza. E l campo 
de j u e g o , con su j u v e n i l p o b l a c i ó n , forma un 
Estado en p e q u e ñ o , con su c o n s t i t u c i ó n y sus 
leyes, sus gobernantes elegidos y sus jueces. 
L g c o a c c i ó n de la clase cesa a l l í ; los m u c h a 

chos obran con entera l i b e r t a d , y á su modo 
unos con otros ; el e g o í s m o y el sent imenta
l i s m o , la deb i l idad y la a f e m i n a c i ó n , t ienen 
que desaparecer; el elogio y la censura, en 
labios de sus iguales, mant ienen el pundonor 
del n i ñ o . Aprende á someter gustoso á las re
glas del juego sus incl inaciones y d i s p o s i c i ó n 
del m o m e n t o ; obedece vo lun ta r iamente á las 
leyes; se acostumbra á dec id i r sobre el dere
cho por p rop io conoc imien to y sin c o a c c i ó n , 
lo cual const i tuye ya la mejor e d u c a c i ó n m o 
ral y la mejor escuela para el c a r á c t e r . L a j u 
v e n t u d , por ú l t i m o , toma m u y p ron to c a r i ñ o 
al campo de j u e g o , con su vida j o v i a l , que la 
preserva de las diversiones d a ñ o s a s . 

Los juegos, a d e m á s , faci l i tan considerable
mente al pedagogo el problema de la educa
c i ó n ; pues j a m á s se revela el natural del n i ñ o 
tan l ib re y abierto á su mirada como al l í , don
de é s t e no ve en el maestro á un superior exi 
gente , sino al protector de sus a l e g r í a s , al 
a m i g o , al consejero y camarada de sus diver
siones. D e esta suerte alcanza al par la mayor 
confianza de sus educandos y un conocimiento 
m á s exacto de su í n d o l e : dos elementos i m 
por tantes , que le pe rmi ten á su vez un j u i c i o 
m á s acertado y u n inf lu jo m á s profundo sobre 
aquellos. 

E l valor p e d a g ó g i c o del juego, puede, pues, 
resumirse en estos tres pun tos : i .0, favorece 
el desarrollo y salud corporales; 2.", const i tuye 
una admirable escuela del c a r á c t e r , en que se 
aprende valor personal, r e s o l u c i ó n , sumis ión 
vo lunta r ia á la l e y , sentido del derecho y la 
equ idad ; 3.0, permi te que se revele la vida i n 
telectual y mora l del n i ñ o tan á las claras, 
como j a m á s puede verse en la clase n i á u n en 
el g imnasio, favoreciendo por ex t remo la m i 
s ión educadora del maestro. 

(Continuará.) 

E X C U R S I O N 

A L A S P R O V I N C I A S DE V A L E N C I A Y A L I C A N T E 
DURANTE LAS VACACIONES DE NAVIDAD 

DE I 8 8 3 - 8 4 ( i ) . 

Diarios de los alumnos. 

(CONCLUSIÓN.) 

Viernes 4 de Enero. 

Amanece algo nublado y va despejando poco 
á poco. A las 7 tomamos chocolate y leche en 
las b u ñ o l e r í a s del mercado. A las 8 salimos 
para Elche en un coche que h a b í a m o s a lqu i 
lado por 45 pesetas. L a carretera atraviesa por 
muchas casas de campo con palmeras ; pero el 
gran bosque de estas no empieza hasta el mis-

( l ) Véase el n ú m , 204. del BOLETÍN, 
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mo E l c h e , adonde llegamos á las 12. U ñ a te
n ía jaqueca , y apenas pudo disfrutar del dia, 
que estaba ya despejado y r ad ian te , y hasta 
hacia calor. 

L a p o b l a c i ó n , cuyo nombre ant iguo fué 
Jl/ice, es g rande , t iene alrededor de 25.000 
habitantes, y su aspecto es m u y s ingular : casas 
bajas, blanqueadas, todas con te r rado; debe 
de ser uno de los pueblos que tengan m á s ca
r á c t e r africano, y desde luego impresiona gran
demente. L a v is ta , sobre todo desde la c ú p u l a 
de la iglesia, es admi rab l e , y todo el m u n d o 
conviene en considerarla como ú n i c a en su 
genero en Europa . P r i m e r o , el pueblo blanco 
y de aspecto p l a n o ; luego, un bosque de m á s 
de 80 .000 palmeras, y por ú l t i m o , una ex ten 
sión de terreno que debe parecerse mucho al 
desierto. R é c l u s dice, que sólo en los grandes 
oasis del S á h a r a se puede ver una cantidad igual 
de palmeras reunidas; pero otros afirman que 
en Af r i ca no se encuentran las palmeras f o r 
mando grupo tan numeroso, sino diseminadas 
en p e q u e ñ o s manchones. E n Europa , fuera de 
E s p a ñ a , solo en B o r d i g h c r a , el s i t io de recreo 
que frecuentan los reyes de I t a l i a , entre N i z a 
y Genova , hay palmeras que recuerden, pero 
muy de lejos, las de E lche . 

L a iglesia de Santa M a r í a , á ¿ [ XVII, m u y es
paciosa, pero insignif icante , con un p ó r t i c o 
boni to y un t a b e r n á c u l o de m á r m o l e s de color ; 
alguna que otra casa con recuerdos á r a b e s ; el 
antiguo a l c á z a r , hecho c á r c e l ; p e q u e ñ o s restos 
de mura l la de la Edad M e d i a ; el A y u n t a 
miento , cuyo exter ior es del siglo x v i , aunque 
sin i m p o r t a n c i a , y que conserva t o d a v í a una 
bóveda g ó t i c a en el arco soportal que da paso 
á la plaza, es todo lo que vimos en E lche de \ 
c a r ác t e r a r q u e o l ó g i c o . 

N o rebuscamos m á s , porque d e s e á b a m o s pa
sar la mayor parte del t i empo gozando del es
plendido dia en las huertas de palmeras, que 
es lo c a r a c t e r í s t i c o y o r ig ina l del pueblo . 

Compramos bastones de pa lma, que los h a 
cen lisos y re torc idos , blancos y negros, pero 
tan caros como en M a d r i d ; bajamos á la r am
bla del V i n a l a p ó , desde donde se ve una parte 
de la c iudad m u y pintorescamente ; y por al l í 
seguimos hasta el puente del fe r rocar r i l en 
c o n s t r u c c i ó n que ha de enlazar á A l i c a n t e con 
M u r c i a . E l t ramo hasta O r i h u e l a estaba dis
puesto para abrirse ya á la e x p l o t a c i ó n . L a l í 
nea atraviesa los bosques de palmeras, y solo 
por cruzar este trozo será d igno de hacerse el 
viaje, cuando aquella es té conc lu ida . 

Nos dieron permiso para entrar en una 
huerta , y al l í a lmorzamos, subiendo el hor te 
lano á una palmera por d á t i l e s frescos. L o ha
cen, no trepando, sino a p o y á n d o s e con los pies 
en las cicatrices del t ronco de la palmera como 
si fueran escalones, s u s p e n d i é n d o s e t a m b i é n de 
aquel con las manos, mediante cuerdas, que pa
san a d e m á s por d e t r á s del cuerpo, y en las que 
se dejan descansar por la c in tu ra , como pun to 

de apoyo, cuando e s t á n en lo a l to ; quedando 
e n t ó n e c s completamente libres las manos para 
coger el f ru to , que colocan en cestas ó alforjas 
colgadas al costado. N o s d i j o , durante el al
mue rzo , que su huerta t e n í a catorce tahullas 
(siendo la tahul la unas 40 varas en cuadro j , 
aunque no sab ía c u á n t a s palmeras correspon
d e r í a n á cada tahul la . Pagaba 3.000 reales de 
renta, y r e c o g í a 600 y hasta 1.000 arrobas de 
d á t i l e s . Suelen venderse por cargas de 6 a r ro 
bas, que se pagan á 3 duros ; la arroba, por 
tanto, á 10 reales. Los d á t i l e s en adobo son 
m á s caros, y se venden, por lo general, á 2 rea
les l i b r a . E n aquella é p o c a habia poco f ru to y 
se vendia caro. Cada palmera produce, por 
t é r m i n o medio , dos, tres, cuatro arrobas, aun
que algunas, por e x c e p c i ó n , l legan á dar diez 
y hasta doce. T a m b i é n se come el pa lmi to . 

M á s ta rde , en el A y u n t a m i e n t o , donde t u 
v ie ron la bondad de e n s e ñ a r n o s la e s t a d í s t i c a , 
ampl iamos estos datos. D i c e R é c l u s en su Geo
gra f í a que á fines del siglo pasado habia en 
E lche 70 .000 palmeras, y que han d i sminu ido 
gradualmente hasta no quedar m á s que la m i 
tad de aquella c i f ra . N o es exacto : el n ú m e r o 
en 1883 era de 8 5 . 0 0 0 , y va todos los dias 
en aumen to , habiendo sido la p r o d u c c i ó n de 
d á t i l e s de 2.062.202 arrobas. Ol ivos , habia 
8 3 . 4 1 8 ; algarrobos y a lmendros , 4 2 . 2 6 6 ; h i 
gueras y granados, 5 6 . 5 5 4 . — L a indust r ia m á s 
i m p o r t a n t e , tal vez, es la de las alpargatas. 

D e s p u é s del almuerzo nos h a b l ó el s e ñ o r 
Sainz sobre las palmeras. Son plantas monoco t i -
l e d ó n e a s , y las de esta clase que producen los 
d á t i l e s son a d e m á s d ió i ca s , es dec i r , que las 
flores masculinas e s t án en d i s t i n to á r b o l que 
las femeninas, ó que hay palmeras machos y 
palmeras hembras; abundando és tas (ún icas que 
t ienen f r u t o ) mucho m á s que aquellas, hasta el 
p u n t o de que los á r a b e s t ienen á veces nece
sidad de l levar las flores masculinas y sacudir
las sobre las femeninas para que las fecunden. 
Todas nacen del f ruto de la palmera hembra , 
crecen con u n cono vegetativo, sin ramif icar , 
t e rminado en una cé lu la ó grupo de cé lu la s 
apicales, destruido el cua l , muere la pa lmera ; 
y los a ñ o s que t iene de existencia pueden con
tarse aproximadamente por el n ú m e r o de c i 
clos de hojas que quedan. L o que gene ra l 
mente l lamamos palmas, son las hojas de la 
pa lmera , de que sacan t a m b i é n en Elche gran 
p r o d u c t o , e x p o r t á n d o l a s hasta I t a l i a , para f a 
b r i c a c i ó n de sombreros y otros objetos, y 
p r inc ipa lmen te para la ceremonia del D o m i n 
go de Ramos. C o n objeto de que no les d é 
la luz , pierdan la clorofila y queden blancas, 
las t ienen atadas, hechas u n manojo, durante 
algunos meses, en el á r b o l , á n t e s de cortarlas. 

Fuimos l u é g o á ver la palmera m á s alta de 
Elche , que se destaca m u c h í s i m o sobre todas las 
restantes. Se l lama el Ferduguer y ú z n e 118 
palmos. L a que le sigue en al tura se l lama la 
Oliz'íi y es de aspecto m á s bon i to . Las gentes 
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del campo ponderan mucho la al tura de otras 
que ya no exis ten, la r e c o l e c c i ó n de cuyos f r u 
tos acarreaba siempre desgracias; hasta que 
a l g ú n jo rna le ro que, obl igado por el d u e ñ o , su
b í a acoger los d á t i l e s , mataba el cono vege
ta t ivo para que la palmera muriese y no t u 
viera que subir n i n g ú n o t ro . 

M i e n t r a s unos sesteaban bajo las palmeras, 
fueron otros á ver el pantano que surte de 
aguas á la huer ta de E lche . E l camino fue de 
una legua, gran parte por la rambla del V i n a -
lapo , enteramente seco, con calor fuerte y g o 
zando de un paisaje afr icano, donde apenas se 
v e í a n m á s que higueras con un tono morado 
de plata m u y hermoso. Este pantano, como 
los de C r e v i l l e n t e , Castel lar , e tc . , procede 
or ig inar iamente de los moros. T i e n e de alto 
el m u r o 105 palmos, y las dos hiladas nuevas 
se le han a ñ a d i d o hace unos cuarenta a ñ o s . 
N u e v e hacia que se l l e n ó la ú l t i m a vez, y to
d a v í a le quedaban 49 palmos de agua. L a 
compuer ta e s t á á los 2 de a l tura , y la acequia 
de c o n d u c c i ó n admite sólo 3 pulgadas. Pertene
ce el pantano á propietarios de Elche , y se rige 
por una j u n t a de gobierno. D e Aspe, me pa
rece recordar que nos d i j e ron , v e n í a una c o n 
d u c c i ó n de aguas á E lche , por una c a ñ e r í a de 
16 k m . ; pero en tan malas condiciones, que 
una lata de p e t r ó l e o , que p r ó x i m a m e n t e debia 
tener 18 l i t r o s , mientras en el nac imien to se 
llenaba en 8 segundos, tardaba en Elche 28. 

D e vuel ta á la p o b l a c i ó n dimos un paseo 
por las calles, compramos un dulce á r a b e , que 
consiste en unas tortas delgadas de mie l y es
pecias entre dos obleas, y salimos en el coche 
para A l i c a n t e , poco á n t e s de anochecer. 

A las 9, comida . 
A las 10 tomamos el t ren para M a d r i d . Se 

h a b l ó - m u c h o , al p r i n c i p i o , de las impresiones 
de una e x c u r s i ó n tan hermosa, que ya iba á 
c o n c l u i r ; pero al poco t i e m p o , casi todos d o r 
m í a m o s . ' 

Sábado J • 

A las 2 de la madrugada despertamos, al 
l legar á Lti Encina. C a m b i o de t r e n . Espera
mos el de Valenc ia , que l legó con dos horas de 
retraso. E n él venian Blanco y C a m e r o . D e 
tenidos hasta las 3,30 en L a Encina. Otras dos 
horas de retraso. D o r m i t a m o s en el c a f é . 

A l amanecer se repi te el f e n ó m e n o celeste 
de los dias anteriores, 

A l b a c e t e . — C a f é . A u m e n t a el retraso. 
D u r a n t e el camino, la c o n v e r s a c i ó n p r i n c i 

pal fue sobre la G e o l o g í a y G e o g r a f í a del pa ís 
r e co r r i do . 

E n Valenc ia no se puede decir verdadera
mente c u á l es el terreno predominante , pues 
las aguas los mezclan todos. Hasta A l c á z a r , 
desde M a d r i d , te rc iar io lacustre. E n aquel 
pueblo , m a n c h ó n t r i á s i c o . Vue lve el anter ior 
hasta C h i n c h i l l a . Desde a q u í hasta Valenc ia , 
te rc iar io mar ino , con manchones de diversas 

clases, tapado m u y frecuentemente por d i l u 
viales recientes. 

Los terrenos gcngrales de las dos provin
cias son el terciar io y c r e t á c e o , con mancho
nes t r i á s i co s y j u r á s i c o s . E n Va lenc ia y en la 
huerta hay mucho a l u v i ó n reciente. E n J á t i v a , 
c r e t á c e o y te rc ia r io . E n Sagunto, aluviones en 
el va l le ; las m o n t a ñ a s , t r i á s i c o . Los montes de 
Espadan son j u r á s i c o s . E n Alteante, aluviones 
modernos, y en el cas t i l lo , t e rc ia r io . E n Elche, 
mioceno y pl ioceno. 

A l c á z a r de San J u a n . — A l m u e r z o . Lavabos 
á 50 c é n t i m o s , bastante bien arreglados. A u 
menta el retraso por esperar el t ren de A n d a 
l u c í a . T o d o el m u n d o desea ya llegar á su 
casa. 

E n M a d r i d á las 9 .— ^ . U . 

SECCION O F I C I A L . 
NOTICIA. 

E l Sr. D . T r i n i d a d G u t i é r r e z de la Cuesta, 
autor del Propagador del sistema m'etrico-dec'mal 
que figura en la secc ión de publicaciones reci
bidas, ha r e m i t i d o á la Inst i tución u n ejemplar, 
con marco, de d icho cuadro. 

BIBLIOTECA: PUBLICACIONES RECIBIDAS. 

G u t i é r r e z de la Cuesta. — E l propagador del 
sistema métr ieo-decimal . Cuadro explicativo de 
las nuevas medidas, pesas y moneda decimales, de 
la manera de reducirlas de un orden á otro y de 
su correspondencia con las antiguas de Cast i l la .— 
M a d r i d , 1864. 

C O R R E S P O N D E N C I A . 

D . J . R . — L « « . —Recibida libranza de 10 pesetas por 
su suscricion del año actual. 

D. D. M . — Pa«í/:/(5«<7. —Recibida libranza de 10 pesetas 
por idem id. 

D . F . J . — Ligrimo. — Recibida libranza de 10 pesetas 
por idem id. Oueda hecha la rectificación que desea. 

A N U N C I O . 
Se ha puesto á la venta en la Secre

taría de la I N S T I T U C I O N el tomo IX 
encuadernado del B O L E T I N , al precio 
de 15 pesetas para el público y 7,50 
para los accionistas. 

Se venden las colecciones encuader
nadas (9 tomos en 8 vo lúmenes ) al 
precio de 80 y 40 pesetas respectiva
mente. Los señores suscritores al BO
L E T I N pueden adquirir la colección, ó 
los tomos que deseen, por el precio se
ñalado para los socios, s e g ú n acuerdo 
de la Junta Directiva. 

MADRID. IMPRENTA DE FORTANET. 


